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INTRODUCCION 

La .mlll:i6n de Máico llllelb'l 1111 ambiente UIWllellte atrll:livo pua el deamJllo indultrill, 

cualla con arllldel recuaw» lllllllllel y hlmanol, ai CIOl1llid6n seosrifica lo 1i1i1a como una potencia 

en materia de seanoa llldurllel, 1e Clll:UClllra dentro de una locllizad6n que lli bien • llnlCliva en 

Wtud de• plll wcino del máimo lider mistrill y comen:ial de IUillrO ...,, llmliiál endern el 

ame pioblema del delllrollo lhllte 11 IPPú; la influencia directa o indirecca del kit Ellldol UnidOI 

lhnle • M6'áco • 1111 hecho indilallible, la competenCia • \llbpic:a. 

Loa pallel indUllrilliDdot c:uentan con gnndel capiUlel dellillldol a la inwni6n, orienllda 11 

deunollo de~ y ¡ridicos ücmu de produc:á6n; dentro de elt08 pillm el líder indill::ulible 

•los Ellldol Umdot. 

Loa pillm del llullldo tcnlcr' lllllldo c:uentlll con gnndes problemu de Wilestruc:iun, IUllldo 

11 grave pioblema de la IOUepobladón. que 111e como consecuencia la lilta de empleo, que a u vez 

desemboca en 1111 bt¡jo niWll de vida de la pobllción. 

Una lllanalM lli¡niliclliva para la coadlad6n de necesidades t111 dMrul Wine a w la 

inversión~ a uavá de la industria rnaquiladora. 
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La industria maquilldora ha venido desarrotindose a pasos aaisanlldos. en W1ud de la clara 

apertura manifellada a ttMI del Re¡¡lamento de la Ley pua Promover la lnYeni6n Mexicana y 

Regular la Inwnión &tranjen, publicado el 16demayode1989. 

Si bien eidlte una corriente que sostiene que México debe desarrolllt una industria propia y no 

ser únicamente un proveedor de mano de obra p111 IOI paises desarrolladot, liil cnibu¡o a 

aunamente claro contemplar toda una serie de bcneticiOI como 1011 ldernú de la creaci6n de 111CYU 

fuentet de empleo, la mejor ClplCitaáón de IOI trabljadores, el acceso a sofislicadoa IÍllClllU 

tecnológicos y de mercado, ldelnú de la creaci6n de una aerie de induJtriu nacionllea, plrllelu a 

estas induslJiu maquiladoru. 

Este estudio no pretende otra cosa que abonlar en fixma global IOI dMnoa upec:IOI que 

comprende esie tipo de inveni6n extrugen. haciendo eapecial á1lisis en los benellc:ioa que cnll'llla, sin 

dejar de contanpllr los upectol neptiwl que cnciem. 

Aaútilmo considao importante el Wlisis de las dMnu diJposic:iones juridicu que reauJan a 

la industria maquiladon, ya que de áW depende en gran medida el impacto de este tipo de inveni6n 

en el contexto econ6mic:o nacional y las implicaciones respecto a la soberania, al desam>llar wüdada 

económicu coa puntal de decili6n en el exterior. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA 

MAQUILADORA EN MEXICO. 
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L1 ANTECEDENTES DE IA INDUSTRIA MAQUllADORA A NIVEL 

INTERNACIONAL 

La propia llllWllea de la induslria maquiladora, es coMeCUellcla de las rdaciona llCOll6miw 

intemlciolllles rdadoclel en que ae manifiesta una consllnte tendencia a la inlemaáonali1.I de los 

procesoa de producción a trms de subl:cntnllclone1 intemlcionales, ul como por medio de la 

ilMnión extru;cn diRcta atableciendo en.,._ lllJltinacionll. 

Durante loa últúnol allol 1e ha l1llllifelltado un constulle desarrollo de em¡nua 

mullinlcilllllles que lban:a pn cantidad de paiJel dentro de 111 esfera de producci6n alobll. Ello ha 

COllU'l'lluido en fonna nolable a una clara ll'llllfonnlc:ión del sislema aperatiw' de la economla 

internacional, li¡uiendo una man:ada trayectoria orienllda a la integrláón económica 8IUe pailel 

deurrolladol y paiJel (lll vfu de desarrollo. 

A través del uao de corporlCiones lll.lltinacionales como medio mecinicamente ldoplldo para 

aprovechar al miximo las dÜlintll altCl1lllivu y wrújas que ofi:ecen los diJlintos paiJel en fomla 

compll'ltiva dentro de un únbilo de comercializlció 1111)' peculiar. 

El u¡¡i1nieNo de c11te tipo de indullria en lllellrO pab debe CONidmne como wt lictor 

preponderante de esta tnmfonnación económica y comcn:ial a nivel intemlcional; ul oomo poducto 

de un corVunio de filctores de lndole hist6riCI, polltic:a y ¡npodenntemente econ6mica. 
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La con1t1n1e e inepble intemllción exiatenle entre México y Ettldo1 Unidos, se ICallÚI en la 

lllll1lda fbnja fionteria, las nllciona con lllellrol vecinos del none inlluyen de forma notable en el 

establecimiento y el deArrollo de la indullria llllqUiladora en nuestro pals, ya que Estados Unidos a el 

principll promotor junto con Japón de la invenión extranjera realizada a través de la industria 

La industria llllqUilad011110 desurolla a putir de la consideración de una empresa que procesa 

produdol para Oll'I empresa que a su vez proporciona lllllerilles, equipo y en muchot euo1 tecnicu 

de producción; es decir e basa en una técnica de subc:ontratació de empresas. 

Un upecto MJY import.lllte a el PIPd de los Eádos Unidos dwante la ¡iosguem, en este 

llelllido el Licencildo Re¡illlld DaW ha sellalldo con 1111c:ha precisión: 

Mundial cuando a amsecucncia de esta los Estados Unidos hablan desam>llado SJllldes 

aparatos induslrilles y fuentes de capital. Con el fin de m:omtnlir y ampliar la plama industrial 

ClllOpea despuá de la p:m los Eádos Unidos llewron a cabo el disartido Plan Marshall 

COllliltau en lpOYO financiero y material otor¡¡ado a los paises europeos afectados. Esto 

tllllbWn luYo como COllleCU8ICÍI a la amplilción de los mercados europeos que absorbieron 

una gran proporción de la produc:ción de las a-ec:ienta empresas estadounidenses. Sin 

cmbar¡o, las inllislriu europeas y ;.,._. se fortalecieron a wi ritmo Kelerado en esta 

~ y empewon a competit directlmente con tu empresas esladounidellses en mercados 
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intcmlcionlles, inclusive en d mercado interno de los Estldos Unidos. Su nivd c:ompetitivo se 

bulba aencillmenle en el hecho de que lu industrial europeas y japonesas tenlan acceso a 

fuems laborlles abundantes y desempleadas que pera'blan salarios msy inferiores a loa de loa 

tnbajadores de los Estldos Unidos.• 111 

A conscuenc:ia de lo anterior era inminente Wll reacdón por parte de la industria 

estadounidense. 

Las ¡rancies empresas de nlll1lllictun nortamericanl, principlllnenle lu dedicadu a la nma 

de la dectrónica ul como a la industril textil empez.aron a ampliar 5111 procaos de pruclucc:ión 

mediante la l!Ubcontrataclón intemacioMI y el establecimiento de empresa llllqlliladoru propia en 

paises que polelan una abundante mano de obra a msy bljO costo, me rdero en conaeto a plises 

como la India, Maluil, Taiwan, Hong KOfl& Corea del Sur y Singapur. 

Es sumamente importante resaltar la relevancia del régimen aduanero que el gobierno 

norteamericano implantó para el fomento y desirroUo de la industria llllqlliladora dependiente de ai 

industria lllCional en otroa paises. 

En el do de 1956 se incorporó dentro del sistema de la tarifa aduanen de los Esudos Unidos 

de Norteamérica una disposición que dió un gran impulso a este nuevo sistema, me refiero a la fiacción 

u> Regioal L Davis, "Nglmcn JwldjQ! y Colpnaliyo de la !ndus!ri• Maquila4ora cq Mdxicp". Univmldad 
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806.30 111 que, ~ inslrumentos que &cililln en gran medida el procesamiento en el eirtaior 

de productoa de origen noneamericano. 

Dentro de ata linea de dispoJiciones proliferaron las operaciones de subconttalldón y de 

nllqllila directa en ipl'OXimadament 50 paises. que en reciprocidad establecieron regímenes jurídicos 

para fomentar y regullr este tipo de industria de 111 forma que no implCtara en fonna negativa la 

economla local. 

La induslria llllquiladora llega formalmente • M6idco hasta el allo 1965. 

L2 ANTECEDENTES Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN 

MEXJCO. 

se toma en cuenta el hecho de IXllllpll1ir 3,000 kilómetros de franja fronteriza, implica ~amente 

una fuerte ielación de interdependenci entre ambo• paísel, a pesar de lo anterior tomó un largo 

periodo de tiempo para que este tipo de industria logrn establecerse en nueslro pús, esto ae debe a 

distintos tipoe de fictores que tuvieron que conjugarse para ui pennitir las conditionea nec:aarias para 

su fiJncionamiento; uno de loa principales lictores a los que higo referencia es e! c:recimiento 

c1emogJifico que mlii6 la frontera norte durante la década de los cuarentas; paiodo en que la :zona 

m United Siiia lnlmllliollll Tqde Commiaion, lmpor!s uns1cr ilcllll 803 30 Ailo de 1956 
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fionteria experimentb una tasa mlll de c:rec:imiento de 9.1% siendo la tasa 1111111 de crecimiento a 

nivel NCional dd orden de 2. '""' (3) 

Durante el paiodo compn:ndido entre 1950 y 1960, la poblad6n de esta fi'lnja &oateriu tuw 

un inc:Rmento dd orden del 84.J %, para el censo raliado en 1970 la población de la 7.(1111 fiontai7.a 

en de 2.3 millones de habi1lntes, el equMlente al 6% de la población total de la República Mexicana. 

Esta llÍtUICiÓn trajo como COllleCUellCia una sran lbundancia de mano de obra, lo aial implica 1111 sran 

ltrlclivo para la industria llllllll&cturer norteamerica111; en virtud de la CCl'ClllÍa de esta in111 a las 

plamu principales en los Eslldos Urúdos. 

Por otra parte empezó a manifestane la preoaipación por parte del gobiemO mexicano en el 

sentido de la necaidld de c:nci6n de mayora fiientel de trlbljo, con el objeto de aliviar el creciente 

problema que implica el desenlpleo, readtando asl la indwuia maquiladoia una altemaliva de 81111 

atractivo en vinud de la sencillez que implica ., implementadón. 

Ante la situación critica, el gobierno mexicano desarrollo programas encaminados a alivilr la 

problemática imperante en la fi'lnja fronteriza. Si mrocedernos al allo 1944 aJllldo 11e crearon los 

perímetros b'bra en Tijuana y Ensenada, en donde se permitió la h'bre importación de la sran mayoría 

de los productos noneamaicanos, eslO representa un importante antecedatte pm el establecimiento 

de la industria l11lqUiladora en nuestro pals, ya que no pocas empresas norteamericanu aprovecharon 

el régimen aduanero c:xistellte paia asl llevar a cabo procesos de ensamblaje de sus productos. Poco 

111 Secretaria de Hacienda y Crédito Público, "Mimción. Maqµi!adoras y Comercio Fronteriso" Mbico D.F., 
1981, pp. 216-217. 
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despuá en el lllo de 1947, • crearon Lu 11111111 Fedenles de Mejoras Maleriales, c:on el objeto de 

impulsar el deunollo de la ZDlla liOláli1a 1 trav6s ele la aación de in&aellructura urbana en las 

principala ciudades que confi>rman la región; en el allo de 1961 se inició el (PRONAF) Programa 

Nadonll Fronterim, con el objeto de impulSll' el crecimiento y desarrollo de la economía fronteriza a 

travá de W11 lllllituci6n de imporlldona, mejoramiel1to ele condiciones socioec:onómicu y a través 

del impubo y fomento 11 lllrilmo. 

Durante el mandlto de el Licencildo Gustavo Dlu Ordiz, Méiiico reiteró su pollUrl en el 

sentido de fomensar la c:reaci6n y el desarrollo de la indullria maquiladora, sellalando una Mrie de 

objetivos a alc:anm: 

1) Promover la OQJpaci6n en mnas con fucnel presiones demo¡¡rílicu; 

3) Genenr empleos de earícter indusuial; 

4) Clplcitar penonll extnldo de las actividades primarias; 

S) Ampliar el mcn:ado pu11 los productos nacionales, 11 propiciar una fuerte derrama 

deingraos de la f.Olll; 
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6) Aumentar el movimiaito c:omen:ill, bancario y de serviQoa. ul como el turismo; 

7) Terminar con el prejuicio respecto de la c:alidad de la mano de obra mexicana; 

8) Aumentar la~ filCll a todos los nivela; 

9) Promover 111 ilMnionel en lu nmu llUXiliaRll; 

1 O) DesliJw' mú capital para el dcsuTollo cid interiot del plla al contlr con la inveni6n 

eidrlqjera para COldyuvar en el desarrollo de la zona fiomriza; 

11) FICilitar el 1cceso a una tccnologia aVll!l.lda, inclulo en la esfera lllninisUltiva. <~ 

El primer periodo de la industria llllQUiladora en Méicico puede ss considerado como un 

periodo de prueba de la aibc:ontntación internacional en el paiJ. 

La primera definición de pllntu maquiladom en México 1e origin6 en el allo de 1965, con el 

Programa de lndustrillizll:ón Fronteriza (PIF), considerando a estas como "empresas que~ o 

procesan productos para otru empresas que le proporcionan los materiales y, a veces el quipo 

necesario para ello"; es decir, 1e bua inicialmente, en la pñctica de la subconuataci6n. 

«> ler. Inl'onne de Oobicmo, Lic. Clullavo Dlaz Ordaz; ~. Jro. de dic:icmbn de 1965. 



11 Dunlá. periodo COlllfllllldido Cllln loa lllol de 1965 y 1970, la induJlria l1llqllilldora fue 

Cll1deli1.lda por un l*iodo de inelllbilidld en ai crecimiento; esto ~ a las siguientes 

c:c>lllidencion: 

1) La inliaeslructura de lu principales ciudades en que se esllblecieron las indUllriu 

maquiladoru. implicaban un aecimiento en los costos de opención. 

2) La inesllbiliclad ninatu file COlllealellCia de dos ramas que apumalabui el 

lllCimiento de ata induslria en Mélóco (prenda de vestir y eléctrica). El elmdo nivel 

de compecitMdad de atu l'llllU, lo Cllll repment(> 1111 llto movilidad en el "11bito de 

... ..,._ piltidplntes. 

3) Al inicio de esta indUllril, se carecia de 1111 reg111111e11to lduancro fi.ICll observable 

por eslU emprau. 

El Programa de Deurrollo de la Fllllja Fronteril.& Norte y de las .ZOnu Perimelros Libres del 

afio de 1971, delineó las c:ondicionel p1r1 W1& segunda etapa del desarrollo de las industrias 

maquiladoru. 

Se amplió el concepto de llllqllila p1r1 ubiwlo en dos nivdes complementarios, pretendiendo 

uumir lltanaliva a la aibcoatnlación intcmláonal, involuaando la coinvenión de capitales y los 

seMc:ios derivados de contrato, incorporado a la industria en los procesos de ensamblaje. Las dos 
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Cllegoriu de empresas que podrian opav bljo el rigimen de imporuáón temponl tendrian grandes 

opoltllnidldea de desun>Do. 

En el allo de 1971, el nimero de induslriu llllqllilldoru en el tenitorio nacional llegó a 209; 

para 1976 laibo un CftlCÚ1IÍelltO tal que elliJllan ya 448 estlblecimicnto. Su mú llta tasa de 

c:recimiento fue cid orden del 74. J~lo en 1971 y la más baja en 1976. 

En lo relativo a empleos en el lllo de 1971 existlan 20,000 tnbajldores y en 1976 111 cala&laba 

74,496 penonaa ligadaa a la indullria ruquilldora. 

En relación a las divisas capatacW; estas mostnron iam de incremento modendu. 

De IQICfdo con un atudio ralizado por la Lilienciado Maria del Rocio Banju Eaami1la del 

Colegio de la Fronlcrl Norte: 

• .... mientru que en 1971 ingresó por concepto de 5c:Mcios de transfoltlllci6n la suma 

de SlOl.90 millones de dólares, 1974 • 1975 fueron los silos de mayor y menor 

awnenlo de divisas: 57.20"/o f 11.38% respectivamente.• (S) 

EJ periodo comprendido entre los ailos de 1974 y 1975 representaron lo que el Licenciado 

Jorge Canillo llamó "Crisis de las Maquiladoru". De octubre de 1974 a abril de 1975, 39 

!5> Maria del lloclo Bmju Eamllla; "El!ruc!wl y CRcjmlento de la lndus!ria MaoJilladonl en Mtmco". Colegio 
dela ..... Norte, 1917. 
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maquillldorll cemron u instllaáones. y otras redujeron su fuerza laboral hasta en un SO"~; en menos 

de día na fileron despedidol 32,000 tnbljldores. <'> 

&te fmómeno es collleCUCllCÍa de la recesión norteamericana, y el aumento de los ularios. Sin 

embargo a pesar de esta lituación, el allo de 1976 representó un allo de gnn recupención en virtud de 

que la devlluaaón .mida dunnte ae ello, colocó a 111e,,tro pals como un importante llhemativa de 

k>cali1.al:ión indwtril1 al haber disminuido llellSiblemente los gastos de operación en virtud de la nueva 

paridld del peso &ente al dólar. 

De 111 manera que para el lllo 1977, 1e marcó el inicio de un nuevo periodo en el deurrollo de 

la industria maquiladora en Máico. 

Durante el periodo comprendido entre los anos 1 m - 1981 existió un comportamiento 

variable, pero a clifemlcia de otros periodos la tasa de incremento en los diferentes indicadora no 

fueron muy significativos, es decir, la movilidad propia de la induslria se redujo en fonna considerable, 

adoptando un pmón esllble en C011lp1111áón con otros periodos como el de 1965 - 1970 y en 1971 -

1976. 

Para el allo de 1979 e:xisdan ya 540 establecimientos y 111, 365 trabajadores, e ingresaron al 

pals por servicios de trwformación 637,600 millones de dólares que, con respecto al ai\o anterior 

representaban inmmentos dd orden del 18.16 %, 22. 77 % y 40. 96 % respectivamente. C7l 

<'l Jorge Carrillo, "Mujeres FCO!!tcril.u de la lnd!lsúja Maouiladora", SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, 198', p.93. 
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El mayor qe por ramas en awdo a llimero de establecimientos 11e advierte en 1980, 

exceptuando prendas de veslir cuyas induslrias presentaron un decremento con respecto a 1979 de -

9.79 %, en tanto el incremento porcentual de lu ouu ramu file bastante COlllidenble rapecto a 

1979. 

Al inicio del decenio de los &Os, el aecimialto de la ec:onomla mexicana, basada en la induslria 

pecrolera empezó a alfiir los primeros descallbros. 

De 198011981 elproduc:to inlernO bNto eeredujoenun 1.3 %. 

En 1982 la actividad lllllqlliladora presentaba una nueva calda en virtud de la disminud6n de 

los precios del petróleo y la aeciente deuda externa, que llevaron 11 gobierno a poner en príaica una 

nueva polltica monetaria, aiyo objeto file la desestabilización econ6mica a través del desliz.amicnso de 

la moneda y el control de cambios. 

Durante loa llloa de 1982 • 1984 en componamiento de los indicadores globales file deligual. 

En 1982, el empleo deaeció un J % respecto a 1981, de nwiera que 1982 file un allo de 

retroceso en awtto al número de establecimientos. 

!7I lnstillllo Nacional de: Estadistica, Gcografla e lnformAtica; Esladlstica e Induslria Maquiladora de Expollacl6n, 
MWco 1980. 
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En loa lllol de 1983 • 1984 todavla 11e praentaron llgunos lltibljol pero pua finllel de 1984 

era ya clara una inminente recupeilción; los allblocimientos industriales de mayor empuje fueron 

dedicados a en.mnblaje de maquinaria, equipos, apanros eléctricos y electrónicos (16.36 %) en 

rellción. 1983. 

Dunllte el allo de 1985 1C instrwncntaron do1 medidas de eslabilizlción económica que 

rcpcraitieron en el dcllrrollo de la industria maquiladora: Por WI lado el dcsliumiento del peso; por 

otro lado la c:ontenc:i6n de la recupcnción de los salarios por ser consideRdos inllacionarios. La 

política devaluatoria puesta en práctica por el gobierno, Uciv6 a la maquila a situanc como uno de los 

.beneliciarioa mú importanles de la polltica de est.lbiliz.lción. 

A lprtir de 1986 loa esquemu de "PlaiU Miquiladora" 11e mnplilron ubidndola mú como 

proceso de ensamblaje, mcctilntc la utili1.ICión de un régimen de importláón temporal y cxponaci6n 

definitiva. 

Durante el periodo comprendido entre 1968 y 1990, las ramas de mayor crecimiento han sido: 

en la rama de utlailo1 y ~ eléctricos y electrónicos, el aismnblaje terminado de ciralitos 

electrónicos, bobinu, arneses eléctricos y otros aparatos eléctricos y electrónicos. Otra de las ramas 

que ha manifestado un cnonne crecimiento a partir de 1988, es d de la consllUcción, reconsttucción y 

ensamblaje de quipo de truuporte y 1111 accesorios. (1) 

llJ IDSlllUlo Nacional ele Elladlstic:a, Geopafla e Informática; Esladfstica de Industria Maquiladora de Exportación, 
MWco, 1990. 
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A nlz ele la public:lci6n del Re¡¡lamento de la Ley pua Promowr la lnwni6a Mexicana y 

Jteaullr la Invenión Ex1rlljen, el 16 ele mayo ele 1989, exilte 11111 aran tendencia a la diwnificlci6n 

de la Invenión Ex1nnjen; Mécico repraenta la potibilidld de desanol1ar estrúegiu buldu en una 

introducci6n 11 plil vecino ele procb:tos ellbondoa en Máico vil la IUbc:iodrllld6n immacionll. 

Aa:tullmede COlllidero 1111)' imponlnte coiampllr lu penpeclivu que oliece el AaMrdo de 

Libre Comln:io enu. Máico y Ellldol Uiidoa ICtulhncnte en W¡or. &te a.do deUrmina lu 

condicionel de la indullria llllqUiladora en ..-o pala. 
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CAPITULO SEGUNDO 

REGIMEN JURIDICO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA EN MEXICO. 
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O.l NA'n!RALEZA DEL REGIMEN JllRIDICO DE LA INDUSTRIA MAQUILA.DORA EN 

MEXICO. 

El réaimen jurldico de la inckistria llllqlliladora time relevlllte imponaneia 11 delinear ei 

IO¡)Olte !epi p1r1 si &mcioaamienso y operación en loa diltintos plilel donde 1e demrolla. 

La lllllll:lleu del Rglmen juridico de la lndullria Mlquiladora ali ~ 

orientldo 11 1J!*tG económico illtanldonll; es1e régimen abarca necesarialneme de wnn directa o 

índirecla las 1e¡¡i111i:iona de loa pallCI que de llguna mansa plltic:ipan en el delllrollo de elle tipo de 

origen de Clpitll y teaiologla o como plb conaunidor del procb:to llllqllilldo. 

El régimen juridico que regula a la lndullria Mlquilldols 11 de lllllUnlaa -... ya que 1e 

COIÍllSlll Y c:omplementan rdlCÍonll pollúcu Y econ6nic:u existadea enlle lol plilel rellcionldos & 

lliz de lalncblria~ 

Por otra pute en un contelltO purunmte nadonll 1e integra toda una IClrie de nsPr- que 

regulan los diwno1 upcctoa que conf01111111 d funcionunicnto de elle tipo de indullria, ul como los 

diversos sistcmu de lplicld6n a lu disposiciones preexistentes en iu rdaci6n con lu ll1lquiJadoru; 

aspectos como empleo, impuestos, regimenes lduwros, disposiciones que regulan la inveni6n 

exlnnjaa y el comportamiento comen:ial genenl. 
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En aran Cllllidld de ocuiones los paiscl anfitriones, han desurollldo los llamados regimenes 

lepla de excepción que fomentan este tipo de industria a travá de inccnlivos fiscales, tratamiento 

prefemlcial. ui como excepción en la apliclci6n de determinadas disposiciones legales. 

En un sentido openlivo, esloa R(llmenea desurolllll lllOCll1ilmos aduaneros especilles para 

t'omelUr y aobre tocio ticilitar lu openciones de la Industria Maquilldora ya que estas filncionan 

principlllnde mediuu procedimienlol de Cl'lllll1bllje de componentea y l1lltaiu primal que aon 

importldla 111 fonna lllllplnl para ai muailielura y pollerior lllYió 11 eitterior. 

En opinión de el Licenciado ReginlJd L. Davis d Rgimenjwidico de la lndUJtria MaquiJIClcn 

ae Ñndlmllú esencialmente en el Derecho Económico, ea decir en la runa c1e1· Derecho que 111 

ténninol piwnlea tlllblece lu buea leplea para ti deaarrol1o económico de 1111 plil con ai debida 

regulldón y ocicntKi6n. (9) 

Existe IDll tcndcncia por parte de los pilaea recepCora a aear 11111 legillaáón que fomente 

pero a la vez controle d implclo de este tipo de indulUia dentro de ai territorio, esta 1egisllci6n 

procura inte¡¡rar esta UWalria a ai propia economil, he lljlli la fundamentaci6n del Dncho 

Econ6nico JJUmac:ionl1 aellllado por DaW. 

México ha estruCIW'ldo un Rgimen juridico para el fomento y control de este tipo de industria, 

el régimen juridico a que hago referencia se configuró a partir de 1966 con la Bases Legales de la 

(1) Rc¡lmld L Davil, J!Mlusria Maaui!a4gra. Mtxko 1984, p.63. 
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Indulllia Mlquilldora '"' , que polleriormente desembocó en 101 Reglamentos del púnfo tercero cid 

Anículo 321 del Código Aduanero de 101 Esl.ldo1 Unidos Mexicanos. 

POlteriormente el ñgjmen juridico de la lnduJtria Maquilldora pane del Decrero pua el 

Fomento y Opención de la lnduJlria MaquiJldora de Exportlci6n publicado el 22 de diciembre de 

1989 en d Diario Olicill de la Fedención, y d cual analil.aré al abordar la disposiciona lesales 

aptiClblea a la industria mlqllilldora en México. 

Exille:n dos formas búicu de maquilldoru: 

a) La MJquiladora Tlpica: La n1lqUiladora tfpica el Ulll complllia IMllicMa (Ulllllme&ue 

propiedad en un l 00"/o de wia compallia extnnjera) que ldquiere e11 propiedad o en amnduniento un 

innuble de uso induslNI, COlllrltal1do loa trlllljadorea necesarios y a1 tmninos genmlea mantja la 

opcnción de la empra& eKtru9en. por lo que toca a la pane mexicana. 

b) Con1rúos de flbriclci6n y "llheha": Una empresa albergue o shelter es 11111 c:oq>allia 

meidc:ana ( propiedad de mexicanos o invenionistu eidl1njeros o de 11111 empresa con capital mixto) 

con la que 1e COntrlll mediante el pago de una conSraprestaci6n, la libricación o wambla,je de 

productos y que lleva a cabo la operaciona de administnción, importación y eiq>Oltlci6n, y todo lo 

relaúvo a relsciones indusUialca necesariu pua la operaciones iNhlMales rdalivu, cobnndo 

honorarios por tales servicios. 

<"'Oficio mimero 164 de la Semlarfa de Hacienda y CRdito Público, publicado CJI el Diario 06cia1 del 10 de 
junio de 1966. 
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En llllbol cuos la maquinlria y equipo utilizldos en dichu openciones de en.samblaje o 

muulidura es propiedad de la empresa extranjera o climte, quien otorga m uso grúllito por parte de 

la lllllqUiladora, mediante un contrato de comodato. 

El control de calidld y el desmollo de la producción 90n en este caso la responsabilidad dd 

cliente exflU!iero, y por lo tanto este último envla a las instalaciones ubicadas en Mmco un gerente de 

producción y deq¡U penonal de apoyo que controle la calidad del ensamble y de los procesos de 

llWllfictura. 

A ate respecto, debe tom111e en c:uen1a que no es poco usual d encontnr opencionea de 

maquila que inc1uym un progqma de lhelter o llber¡p¡e 11 inicio, que en fecha pollerior, CUllldo 1e ha 

adquirido mayor experiencia, se transf'Dmllll en maquila tipica. 

La ley al estar doiada de genenlidad requiere de un inslJllmento que especifique y detallle la 

infinidad de situaciones juridicu m que debe aplicarse, es por eso que existe el reglamento. 

El reglamento es una disposición administrativa unilateral discrecional expedida por d órgano 

de la ldminislnción competente, con el propósito de detallar, en su aplicación, a las leyes. Básicamente 

la distinción entre ley y reglamenlo consisten en que la ley deriva del poder legislalivo, núentras que el 

reglamento deriva del poder qecutivo, además de que sin ley no aisle reglamento, pero en cambio si 

puede existir una ley sin reglamenlo, y la abrogación de una ley implica la del reglamento. 
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El Decreto es un a decisión de un órgano del estado que etta situaciones juridicas; este 

instrumento requiere de cierta fonnalidad a efecto de que sea conocido por aquellos a los que va 

dirigido. 

ll2 REGIMENES ESPECIFICOS 

México, 111 desempellar la función de anfitrión de la inversión ex1ranjera a través de la industria 

maquiladora, ha desarrollado un sistemajuridico encuadrado en esa realidad. 

Al realiar un análisis de los regbnenes jurídicos que rq¡u1an a la industria maquiladora es 

importante considerar que lilanás de mjetarse a disposiciones jurldiras swnamente específicas tales 

como el "Decteto para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación" en> , 

existen también divcnos regimenes que de manera particular regulan divenos upectos de este tipo de 

industria. 

La gran diversidad de funciones relacionadas con la industria maquiladora, obliga a una 

distinción y rdación de Jos aspectos aplicables a cada una en particular. 

Tomando a1 cuenta lo anterior, es importante resaltar los siguientes reglmenes jurldicos: 

<11> Decmo pan el Fomento y operación de la lodu.stria Maquiladom de Exportación, publicado en el Diario 
Oficial de la Fedcrao:ión el 22 de diciembre de J 989. 
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IL2.I ...... Aduuero: 

Esta rq¡lamentlción establece las 111.-a de operación de la maquila revistiendo ~ 

paniculares. En tomo a la reglamentaá6n aduanera que el gobierno ha dispuesto para impulsll' el 

desam>llo de la industria l1llQlliladon. 

Delde las 8-Leples de 1966, el gobierno implamó un mec:am.no pa que lu indullriu 

llllq\IÜldol'U pudieran importar en forma temponl equipo1 y llllqlliJluia requeridos pa el 

lilnl:ionamient y desam>llo de 1111 actividldel productivu . 

El Pf08Jllll& de maquila lllleslnl WI periil opentivo propuesto por la emprea mlqlliladora y 

poltaionnente queda oblipla • • relliación, apeci&cando el ¡xoceeo de llllqllila, equipos. 

lllúerille1 y elementoa aiya importación tanpollJ es necesaria, dderminlndo el wlor' de álol, 

asimismo ae ICllala la c:ompolicióR y organiZlción de la llllllO de obra para conlrlW'. 

Si bien el mecilnismo de imponláón temporal de estos bienes, ae ha ido tnnsforrnando 

paulatinlmente, pndocnina la necesidad de panliz.tr el interés fiscal, • través de lilnz.u renovablel. 

Lu empresa maquiladoru por su propia naturaleza, ~y de hecho poseen un régimen 

aduanero especial, por lo que m esquema reglamentario requiere de una gran coordinación con la 

Secretaria de HICiellda y Cr61ito Público, mediante la Direcdón Cieneral de Aduanas. 
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Sin cmbu¡o y en W1ud de la orientación existente hacia el sector indultrill naáonal, también 

existe en este upocto una 8"111 vinculaáón con la Sec:rctlrla de Comercio y Fomento Induslril1 a 

tnril de la Subdirecci6n de la Industria Maquilldora, dependiente de la Dinicáón General de la 

Industria Melll Mecánica y Bienes de Capital. 

La Subditección de la lndullria Maquiladona tiene a su cargo la aprobación de los Programas 

de Maquill, de 111 manera que existe una 81111 intemlación entre esta dependencia y la Dirección 

General de Aduulu. 

A nlz del in¡rao de la indullria llllqUilldora al territorio nacional en furma oficial en el lllo de 

1966, li bien tcria una~ llduanm daivada de &aJa"dos y resotuciones·coordinldu entre 

la Secretaria de Hacienda y Crlidito Público y la entónces Secretaria de Indmlria y Comercio, 

aclllllmente Secretaria de Comercio y Fomento Induslria1, que sdlalaban los linelmientos pllll operar 

De manera que no fue hutaellllo 1971 con la publicación del Reglamentodel P6múoTen:ao 

cid Articulo 321 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos mi, se tuvo acceso a W1I 

reglamentad6n del>idamente codificada del ré¡¡imen aduanero especial. 

Esta reglamentación, se modilka a nlz del 1Uf8imiento de los reglamemos del Código 

Aduulero cn 1972 <IJJ, y en el lllo de 1977 '"'. 

1121 DiarioOlldaldelaFedmción. 17 de mayo de 1971. 
<Ul Diario Olidal de la Fedcrlcióa, J 1 • OAUbre de 1972. 
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Con la c:raci6n en lo. de julio de 1982 de una 111eY1 Ley Aduanen, quedó lbropdo el 

Código Adulncro de los Estldos Unidol Meiciclnos junto con su rerpectiYo ~ que 

complemenllba la Ley Aduanera Cll materia de Em¡xau Mlquiladoru. 

Como 1111 ldlal6 11111 de lu c:anctcrlsticu dillintivu cid rqpmen ldulnero de la indusúia 

llllqUilldcxa a la lilaaltad de importlci6n temponl de 1111QUi1wi1. refiM:cionef, equipo, lllllCria prima, 

ul como todo lo necesario para llevar a cabo las ldividldes propias para lu CUlles fue CONliluida. 

En támino1 generales existen tia tipos de importación ternponJea relacionadu con lu 

empresas llllqllilldoras 1 abcr. 

1 .• Importacionel iniciales 

2.· Importaciona IUbaecuentel 

3.- lmpoltaciona de emergencia 

Las IMPORTACIONES INICIALES son aquellas llUlori1.adu para el inicio dd Programa de 

Maquila respectiva. 

Las IMPORTACIONES SUBSECUENTES son lqllCllu necaariu para el conlinuo 

aimplimiento dd Programa de Maquila. 

º"Diario 01kia1 de la Fedcrlci6a, 27 de Ottllbn de 1977 
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Lu IMPORTACIONES DE EMERGENCIA son 1quellu que se DMll a cabo en c:ualquicr 

ll1IJlllllllo y que no se enaJCllU'lll comprendidu dentro del Progiama de Maquila. 

Rapecto a lot artlailos que se importan la Legjslación Aduanera IUtoriza a cua1ro tipos de 

importaáonel temponlel a Ju anprem maquiladoru, a saber: 

a) Muiu primas y lllXiliaret, ul como envues, materill. de empique. etiquetas y folletos 

necesarios para complemenlar la producci6a bue del Prognma. 

b) Hemmientu, equipos y accesorios de producción, seguridad indulliill, equipo para 

proCecci6n y conlrol de la contaminaci6n, lllllallles de trlbljo, equipo de cómputo y tdeconamicaci6n. 

e) CtJu lnlil«I y 4X!ntalodora. 

d) Maquilwil, apntos, inllrumelllos y nñcciones para el proc:elO productivo, equipo de 

labonloño, de medición y de prueba de im productos y los requeridos pva d control de calidad y 

para Cl¡llCitaci6n de a1 penonal. ul como equipo para d desarrollo 1111minis1mivo de la empresa. 

En virtud de que escamos hablando de importaciones temporales, estos bienes no pueden 

vcndene ni IJ1nSmitine de ninguna fonna a terceros, en d tcrritoño nacional, a menos que se obtenga 
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una autorización especifica por parte de la Direcci6n Genen1 de Aduana o la Semclria de Comercio 

y Fomaito Industrial, aegísn 1111 el cuo. 

Existen distintos plazos para el retomo al extranjero de los bienes ingreudos al palJ a tra• cid 

régimen de importación temporal: 

Lu ma1eriu primaa y 1W1i1iara, ui como envuet, material de cmp1q11e, eciquecu y folletos 

necesariol para ~ementlr la produlll:ión bue cid Programa; deben retollll'Se al extranjero dentro 

de un pluo no mayor a 6 meses c:ontados a plttir de :m fecha de ingrelo al pals; puede prorropne 

hasta por 6 meaes previa autorización de la. Direcci6n Genenl de Adulnu. 

Respecto • las hcmmientu, equipos y -1os de producción, legUridad inlkulJiaJ, equipo 

para protección y conlrOI de la contaminación, naiuraJes de trabajo, equipo de cómputo y 

telecomunic:acio11e1, ui como de maquiMria, apllltot, iJulnJmentos y re&cciones para el proceso 

productivo, equipo de laboratorio, de medición y de prueba de iAJS productos, asl como los requeridos 

para el control de calidad y para la capacitación de su personal y el desarrollo ldminislrúivo de la 

empresa pueden pamanecer a1 el palJ a1 tanto continúa1 vigentes los Programas de Maquila para los 

Por último, las cajas tnilers y Jos contenedores pueden ~ a1 el pals hasta por un 

plazo de 3 meses contados 1 plttir de la fecha de su ingrelo al territorio nacional. 
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Con el fin de prllllim el p1¡o de los impuestos de importlción a las 11.ltOridada aduwles, 

en el IUpuesto de que 1o1 bienes importados temporalmente fueren vendidos o lrlllllllitidos a terceros 

en México, sin haber obtenido previamente la llltoriz.aáón nec.esaria por parte de la Direcc:ión General 

de Adulnu. la empresa llllqllÍlldora otorgaba 11111 ~ por el 1 O'/o de los impuestoa de importación 

y el impuesto al valor 1g1ep1o de las materia primas y componentes, mú las llllltu y recargos 

c:onapondienles y por 111120'.4 de los demísa 111lculos que comrpondan a llllqUinaria y equipo. 

Normalmente, el COltO ele esta~ ea 1proximadamente el 1% ele su valor de pranda. Debe 

aclaraiJe que la oblipción de prllllim el interés fiscal mediante ~ en el <:ISO ele materiu primu. 

fue eliminado mediante 06cio c:irQdar de fecha S de abril ele 1988, sinido por la Dirección Gcncnl ele 

Aduanal del palJ. en el entendido de que, para efectuar importaciones temponles ele materias primu. 

las emprau llllqllilldoru, dd>en presentar W1I "carta aval". en lol táminoa de la aial, la propia 

empresa gmntice el wmplimienlo de las obligaciones contraldas al amparo de permito de importación 

temporal. Tllli!i6n existen oiros mediot para pnntiz.ar el interél lile.ti, talCI como la prenda labre 

maquinaria y equipo o la hipoteca sobre bienes Üln'Alebles de la empresa maquiladon, de confonnidad 

con el Código FISCll de la Fedendón. 

U.U RfalmeD Corpontivo y Admlniltntivo: 

1.- Estructwa Corporativa: Una empresa maquiladora no es otra cosa que una sociedad 

mercantil meióCAlll con hasta un 100"/o de panicipación accionaria extra'liera. que opera al amparo de 

tralamientos aduanales y de inversión exll'llljera de catácter especial. 
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En rdlción a lo anterior, a patlnente 1p11nt1r lo siguiente: 

Lu ll1lqlliladoru normalmente 1e comtiluyen como IOCiedadel lllÓnimu de capital Vlrilble, 

equiYllenta a las IOáedades por acciona norta.mericanu con responsabilidld limitada. Como 

IOáedldesmexiculll, debe aJmplir con oblipdones tales c:omo tenCI' 2 accionist.u como mlnimo, un 

capital socil1 que no sea menor de 50,000.00 ooevos pelOI, que 1e exhiba inte¡p1mente el wlor de 

cada acción que ~de papne, en todo o en parte, oon bienes distintos del runmrio, un Conaejo de 

Adminislrlci6n o AdminiSlrldoa único, cte. 

2.- Procedimiento de Consdtución: p.,. poder constituir una empresa RllqUiladora debe 

aimpline oon lo lliguiente: 

a) Permiso de la SecRtarla de Re1acionel Exteriores: Obtener un permiso de la SecRtarfa de 

Relaciones Exteriores, tiene el propósito de asegurarse de que no exista ninguna otra compallia en 

M6xico regislnda con la lllÍlllll denominlci6n o razón IOCial. 

b) Eacri1un Comlitutiva: Ea neceario elaborar la esaittn constitutiva y estandOI de la 

c:ompallia, describiendo las IClividldes que 1e pretenden realizar, duración de la IOáedad, monto del 

capital social, fonna de administración, derechos de los aa:ionistas, ficultades del Consejo de 

Administración o del Administrador Unic:o y demás que 11e requiaan pan definir la ellnláurl 

corporativa de la compallia. 
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e) RegiJUOS y Licenciu: Ea necesaria la obtención de un rq¡istro 1111e lu llUtoridades tlala 

fedcnlea, ellala!ea y nunicipllel, ul mismo • indUpeNlble la oblenci6n de licenciu ante la Secretarla 

de DeSlmJllo Urbano y Ecologfa illlcripci6n en el Illllituto Mexicano del Sesuro Soáll, illlcripci6n en 

el INFONAvrr. Registro y IUtoriaciones por pane de la Comisión NllCional de Inversiones 

~ dependientes de la SecR.tarla de Comercio y Fomento Industrial, obtención del Registro 

Nacional de Importadora y Exportadora, imcripción en la Cúnua NICional de la Industria de la 

TrwfiJmlll:ión, inlcripción en el Regjslro Nacional de la Industria Maquiladora. 

A fin de obtener la ClllCteristica de mlqlliladon, la IOCiedad mrxic:.lna que ul lo prelcllda 

cW>eri ademú de Qllllplir con Jos requisitos anteriores, obtener un Programa de Maquila ante la 

Secnária de Comercio y Fomento lndullrill. 

El Articulo S del Decreto pan el Fomento y Openci6n de la Industria Maquiladora de 

Exportación <•ll , establece que Jos interesados en que se apruebe o amplie un Programa de Maquila de 

Exportll:i6n. c1eberin presentar 1 la SecreWla de Commcio y Fomerito Industrial 1 traYés de la 

ventanilla única una 1111icitud sea aproblda y se conceda el Prognma de Mlqllila. la Secretaria de 

Comercio y Fomento lndusuial uipi la clave que corresponda dentro del Registro Nacional de la 

Industria Mlquilldon, la que debed 111' uliliDda en todoa los trúnites que se Rlliccn ante las 

dcpcNlenciu o entidlda públicu. 

Oll Diario Oficial de la Fedcrlción 22 de Diciembre de 1989. 
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La Sec:Rlaria de Comerdo Y Fomento Indullrial COllllllicari 1 la Secráar1a de Hadenda y 

Crédito Pliblk.o los táminoa en los que lile lfll'Obado el Programa de Maquila, en un plazo que no 

excedeli de 3 díu hábiles 1 pal1ir de su lpl'Obación, lo anterior c:on el objeto de que se brinde el 

tratamimo especial que he nmido en el incilo 1) de este capitulo. 

D.13 Rlslmea lamobillulo: 

Lu indUllrias maquiladoru pueden eltlblecerse 1 todo lo largo y ancho de la República 

Mexican1, excepto en la 7.0lll metropolitana de la Ciudad de México, no obstante lo anterior, el 

Al1iallo 6o. del Decreto pua el Fomento y Openci6n de la Industria MaquiJldora de Exponac:i6n 

selllla: "Con el objeto de promover el deaanollo regional equilibrado y apoyar ... cleantra1i1.lci 

induslrial, la Secretaria au10rizui en su caso, la ubicaci6n de lu maquiladoru de lllM aeaci6n o lu 

unplilCionel de lu ya existentes, en alllquier 7.0RI del territorio nacional desliRlda al delllollo 

indualria1 y de conformidad con los programu nacionales, estala1es y rrunicipalea de deurrollo wtlll1o 

•!lil) 

Lu maquiladoru que proyec11n esllblecer sus instilaciones en las fronteras o en las costas de 

México, deben tomar en COlllidenci6n que de conformidad con el lltiailo 27 constitucional, ningún 

extranjero (mduyendo c:ompalUu mexicanu con ll:Cionistu atranjaos) puede tener el domirüo 

directo de bienes inrruebles dentro de una mna R:Stringida que llban:a SO ki16metros a partir de las 

costu o 1 oo kilómetros conlldos 1 pal1ir de las fronteru. 

Clll Anlculo 61. del Dcnebo para el Fomeato y Opención de la lndusuia Mlqulladora de Expomt;ión, Diarin 
Oficial de la Fcdcración, ll de diQembR de 1989. 
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Las rellriccionel ldlllldu no ton un obstkulo ya que la Ley especlficamente salllla que los 

exll'll1jcros pueden etllblecer fideicomisos con socied8del mexicanas de crédito en las cuales el 

wndedoc' del innuble láiaa como Fldeicomitente, el hinco como Fuluciario y la llllqUÍlldora como 

f'ldeicomiario. Ello le permite a la nw¡uiladora el adquirir el iMUble, utili1.lllo Jll1I propólitos 

induslrilles, y aunplir con su objeto llOcial. Dichos fideicomisos tienen una duración de 30 lllos, pero 

piedm w l'CllOYlldoa en los mismos táminol. 

Las empresaa que no ten¡¡an proyectada la adquisición del innuble donde van a eáb'-' 111 

plalU y danú instalacionel, pueden amndar el illlrueble lo all1 representa una clilmüu:i6n apmnte 

rn el costo de prHPalld6n de la induslria llllQlliladora. 

IU.4 IU&lmm Labonl: 

Las empresas exfrll!ieru que estudian la posibilidad de esllblecer una planta maquiladora, o 

bien con1r1tar los ICl'lk:iol de alg11111, tienen la clara intención de reducir 1111 gutol de mano de obra, 

rn bcnelicio de un IClllible icnmento at u utilidades. 

De tal mann que es indispensable contemplar el aspecto de la mano de obra desde una 

perspectiva de indole econ6mic:a, distinta a la que analiz.aré en el capitulo tercero del presente estudio 11 

abordar a la indusllia llllQUiladora como fiiente de empleo. 
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El pcimllr punto al wJi1.lr el Rgimen, upeclOI y repermcionea econ6micu de la 1111110 de 

obra como costo de opención de la indusuia maquiladon, es el salario mfnimo. 

1. - El Sllario Mínimo: Ea variable, de acuerdo con el úea de la República Mexicana, el ulario minimo 

es plSldero por 7 dlas, aunque únicunente se trlbajui 6 de ellos. ExiJten tambRn lot sallrios mlnimos 

2.- El Seguro Social: Aunque Vlria, gencnlmente es el equivalente al 18 % del Sllario. En el caso de 

Jos lllbajadorel que perciben el equiYlleme a un uluio minimo, la cantidad por concepto de Seaiiro 

Socill es tolalmmte cubierta por el pllr6n Los trabajadores que 8111111 mú del equivllene el ulario 

minimo pagsn un pon:enllje del monto del IMSS. 

J. - lnslituto del Fondo Nacional para la VIVienda de los Trabajadores: Corresponde la aportación a un 

S % del salario de los trabajadores. 

4.- Tiempo Extraordinario: Pueden m bula 3 horas por d1a, pero no más de 9 horu a la ICl1lllll, 

pagadero a razón del uluio nonna1 mú un 100 %. En exceso de las 9 horu, el ulario por tiempo 

CldraOrdinario es equivalente a un incremento de 200 % sobre el salario norma. 

S.-1omada Dominical. Cuando denlro de lajo!lllda nonnal de nbajo se incluye el domingo corno dla 

labonible es neceurio el paso de wia prima equiYllcnte al 2S % del salario. 
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6.· PlrliciplC:i6a de Utilidldel: EquMlente 11 Ul'/o de Ju utilidada lllUllea, diJtribuldu entre todos 

los tnbljldcnl, en proporci6n 11tiempo1l'lbljado pn la empresa dcnlro de dicho allo. 

1.· Aguinaldo: EquMlente a IS dlu de ulario, pa¡¡adero con anterioridad 1120 de diciembre de cada 

ano. 

B.· VICICionel: SeiJ diu por el prinwr a/lo de lel'Vicios, increment"11be ae periodo a razón de 2 dlu 

por cada allo, huta llepr a 12 días por allo. Posteriormente, se adiciona 1 ella mál c:ada S allos de 

lerYicios. En todos los cuot lu vlCICiones deben Jll8lne a l'll.Óll de Sllario nonnal mú una prima del 

25%. 

9.· ~ adicionales no obligatoriís: La industria maquiladora ha incrementado de tal forma la 

derlllnda de trabajadores que en llgunos wos se pueden COMiderar c:ritica. Para solventar ese 

problema, lu maquilldoru han recurrido a olieccr un mímero de prestaciones adicionales a los 

tnbajadores, tales como: bonos de uistencia, asl como fondo de ahorros, en el cual la compailla 

deposita cantidadea iguales a lu ahorradas por el trabajador, hasta Uegar a una cantidad equivalente 11 

13% del salario del trabajador, o 10 \'eCCS el salario mlnimo, lo que sea menor. En adición a lo 

anterior, existen los bonos de despensa que se paga por un monto variable de 3 a S ellas de aieldo. 
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D.2.5 IU&lmea Comerclal Frente 11 Merado Nldoul: 

Otro upec:to .mwnente importante es la relación existente entre la industria llllqUiladora y el 

mercado na&:ionl1 en 111 c:alidld de eonaunidor de ais productos y como proveedor de ., ll1lleriu 

primas. 

MéKico ofi'ece un amplio Rlel'Cldo inlcmo de gran alrlCtiw pn la c:omen:ialiDCi6 de 1111 

productos. Exillen diJposicione:I que conlemplan la posi'bilidld de que lu ~ llllqllÍlldOrU 

comen:illic:en pute de IU proclucción de c:iertol productot en el mercado llllCional, como pllte de la 

polltica de .mstitución de importaciones y elemento importante en el desurollo de cieltu indullliu 

lllciolllles, principalmente en el irea de computadoru y equipos electrónicos. 

A la fecha el gobierno mexicano no ha impuesto reglas generales que obliguen a lu empresu 

maquiladoru a inte¡pv ais productos con insumos nacionalca. Esto obedece al hecho de que en el 

caso de que se obligase a las maquiladolu a integnr sus productos '°° detcnninldol portenttJes de 

insumos nacionales, sin realiz.ar un protbndo IJIÍIW de cada caso en a>l!AdO, esto delCll1bocaria en 

un desequilibrio ya que implicufa graves problemas para algunas empresas maquiladonu que requieran 

insumos especiales de alta tecn01ogla que únicmnente pueden ser adquiridos en el extnnjero, lo cual al 

memento de ser impuesto ocasionarla la fuga de industrias maquilldoras del tenitorio nacional. Sin 

embargo, si se manejase con cautela y no se impusiese una medida arbitariamente generalizada, existiria 

la posi'bilidad de que la indwlria maquilldora se integra11 a la econonúa nacional. fomentando IS el 

aecimienlo de la industria naciollll al poder éSla suministnr insumos a la industria maquiladora. 
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Otro aspecto que relaciona a la industria maquiladora con el mercado nacional, es la venta 

direcia de SIS productos en el merCldo lllCional, sin embargo las industrias maquiladoras lienen la 

oblipción de exportlr la totalidad de ai producción, ya que loa inunos 1an imponllfos 

temporalmmte 11 pals para ai ensunbllje y transfurmldón, para ser posterionnente comercializ.adoa en 

elmerior. 

El Anlc:ulo 19 del DecRto para el Fomento y Operación de la InduJllia Maquilldora de 

Exportll:i6n ICillla: 

• La Seadaria detenninari los cuos en que las empreaas sujct.u a un pro8f11111, 

podr6n ser llllorizadaa a wnder en el mcn:ado nacional parte de ., producci6n. Dicha 

llltOrit.ación llri por dos lllos, con misión anual de cumplimiento de los 

compromisos para wnder en el mercado nacional, e indicará lu cuotas en volúmen y 

valor de dicha venta, la que debed ser adicional a las cantidades que exporte la 

empresa •. (17) 

POllCricnnente, el Aniculo 20 de dicho Dem:to seftala: 

• Se llltorimá a las maquiladoras a participar en el mercado nacional hasia con el 50 % 

adicional del valor de las e:qiortaeiones anuales que hayan realit.ado, siempre y cuando 

aunptan con un praupuesto de divisas equih"bnido, con base en la generación de las 

mismas, los doce rnelCI anteriores 11 momento de reali1.ar la llOlicitud y los gastos en 

11 '> AnfcuJo 19 cid Dera:bo para el Fomenlo y Operación de la l.lldullria Maquiladolll de Exponación, 22 de 
diciclllllre de 1919. 
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divilu que ocasionen 1u mercanciu que 11C imponen definitivamlde para venderle en 

el mercado nacionll. Se entiende por pra¡puato de dlvisu equilibrldo • la difcrencia 

posisliva entre lu diviJU ingresada por la actividad aportadora de la l1llqUÍlldOra y 

las divias egresadas por la imponaclón ddlnitM de lu men:andu ÍllCOlpOl'ldU en los 

productos llltorilado1 para la venta en el mercado nacional •. 1•1> 

Adlrnú de eltal dilposiáonea, el Decreto para el Fomento y ()pendón de la lnduslria 

Mlquilldora de Exportación en a.is Arúeulos 21, 22, 23, 24, 2S y 26, fomula lu llOlldiciones y lu 

Cltlderistic.u con que deben cumplir las empresas maquiladoru que daciert reali7.ar Yelllal en el 

macldo llldonll. 

Es importante mencionar que ame la siscripción de un Trato de Libre Coma'l:io con Eltados 

Unidos de Am6rica y Clllldi, 1e abre la poSIDilidld de una 9Ílllplillaidón adminiJIJlliva en este tipo de 

trimites. 

IL2.6 JUaimea Mi¡ratorio: 

El pcnonal extranjero que vaya a trabajar en la maquiladoia debe obten« con anterioridad el 

inicio de la preslldón de IUS aervicios en M6'1ico, una visa del Gobierno Mexicano dcnomllllda "VISI 

de Trabajo", su nombre oficial es FM-3, o bien la recien elaborada FMN (Forma Migratoria de 

Negocios). esta última publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 1994, Y se 

<11J Artkulo 20 del derecho Jlllll d FomenlO y Opciaclón de la lnduslria Maquiladoia de Exportación, 22 de 
diciembie 19&9. 
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010Q1111 1 lu pcnonu que te ilCemln en el pall eon el objeto de lrlbaj1t, pero que no tienen la 

inlmCi6n de raidir pamanentanente en el pall. Tienen una ~gencia de 6 meses, y puede aer nnovada 

hasta por tres ocasiones, después de lo aial la penona deberá salir del pals y si asi lo deseara solicitar 

lllMllllde la via. 

El Articulo 29 del Decreto pua el Fomento y Operación de la InduJtria Mlquiladora de 

ExportlCicln. ldlala en este respecto: 

• La SecRllrla de Gobemaci6n, de conf'onnidad eon lu leyes, apliClhles en la materia 

podJi autoriz.ar la internación dd personal e:xtianjero administrativo y técnico para el 

funcionamiento de empresu llllQUiladoras. Los pennilos conapondientes 11e emitiñn 

en las Delep:iones de Servicios Migratorios establecidos en d palJ, o por conduáo 

del lelVido ataior maicano en el extrllljero ". 

Cabe aduv que el DecRto al ldlalar • .. lu leyes iplicables en la materia. .. •, te refiere a la Ley 

Gmenl de Poblaáón. 1191 

lllJ Ley GcllCnJ de Poblaci6a, publk:ada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1974. 
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W DISPOSICIONES LEGALES Al'UCABU:S A LA INDUSTRIA MAQUILADORA 

ENMEXICO. 

Es importante resaltar 11 abordar el pretente capitulo, la relevancia dá Plan Nláollll de 

Desam>llo dentro del contexto de lu disposiciones legales aplicables a la induslria maquilldora. 

1) Decrdo para el Fomento y Opención de la lnduslria Maquiladora de Exportaá6n. (») 

Este decreto abrogó 11 publicldo 11 1 s de IBOllo de 1983. 

El Decreto para el Fomento y Opención de la Industria Maquilldori de Exportad6n 

COllllituye el precepto legal especificamente concebido para la regulación del lilncionamienlo de este 

tipo de ÍllValÍÓll. 

A diferencia del Decreto que lo precedió, este file delineado con el objeto de esllblecer bues 

de promoción y fomento 6giles de furnia clara y estable de tal manera que COlllribuya a un mayor 

desarrollo y a 1U1 mejor filllcionunicnto de la industria maquiladora de exportación. 

<>o> l'llblicado en el Diario OliÑI de la fodmción el 22 de diclcml!rc de 1989. 
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Articulo lo.- El presente Decreto tiene por objeto promover el estlblecimiento y regular la 

opcnci6n de cmprau que • dediquen tolll o pan:illmcnte a realizar ICtividades de maquila de 

exponad6n. medilnte la ipliclci6n de un mecanismo 6¡¡il y descem:rali1.ado que otorgue ficilidades 

pn la opención diciente de dic:hu empreus. 

"Articulo 2o.- Lu empresu maquiladoru de exportación debedn llcnder a lu siguientes 

prioridades lllCionales: 

l. Crear tilcntes de empleo; 

U. Fonalecer la balana comercill del pals a través de una mayor aponación neta de divisas; 

U. Contribuir a una mayor inlegración interindustrial y coadyuvar a elevar la competitividad 

intemaáonal de la indullria nacional; y 

VI. Elew la c:ap1Citaci6n de los trabajadores e impulsar el desarrollo y la transferencia de 

tealalogla en el pila." 

En este Articulo se lldlalan búic:amente manes que han ubicado • la induJlria maquiladora 

como 11111 importante altemativa para el deslm>Do lllcional ya que al establecer que esta induslria debe 
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atender estas pnon- lllClonales, el legiJlador está reconociendo que este tipo de indlllllia lpOrta 

gran únpulso a estos upectos de tan gran importancia para el delll1'0llo de M6idc:o. 

• Artiallo 30.· Para los efectos del presente Decreto se entiende por: 

l. Ley: a la Ley Aduanera; 

D. Reglamento: al Reglamento de la Ley Adulnero; 

fil. Sec:retaria: a la Secretaria de Comercio y Fomento Indwlrial: 

VI. Grupo de trabajo: al grupo de trabajo pn la industria maquiladora de exportación; 

V. Operación de maquila: al proceso industrial o de servicio deslinado a la trlnlformld6n, 

elabonción o reparación de mercancías de procedencia eláJll!ien importadas temporalmmte 

para su exportación posterior, raliDdo por empreau maquiladoru o ·que se dediquen 

parcialmente a la exportaá6n en 101 táminoa de este Decreto. Allmilmo, aquellu ICtiviclada 

de servicio que tenpn como finalidad la exportación o lpOYU a esta; 

VI. Maquiladora: a la cmpres1, penona fisica o moral, a la que en los términos del presente 

ordenamiento le sea aprobado un prosnuna de operación de maquila y expone la totalidad de 

su producción, sin perjuicio de la e11cepción prevista en el Articulo 19 de este ordenamiento; 

VD. Maquiladora por capacidad ociosa: a la empresa, penona fisica o monl, que 

establecida y orientada a la producción para el mercado nacional, le saa aprobado en los 

términos del presente ordenamiento un programa de maquila para la exportación; 

VIIl. Ventanilla única: a la que estableu:a la Secretaria para efectuar en favor de las empresas 

a que se refiere este Decreto, que fomwlen su solicitud a través del formato único que se les 

proporcione, los siguientes actos y trámites; 
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a) Aproblción de los prognmu; 

b) Inscripción en el Registro Nacional de la lnduJltia Maquiladora; 

e) Resistro ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras en su cuo; 

d) RegiSlro ante la Secretaria de Relaciones Exteriores; 

e) Inscripción en el Registro Fedenl de Conttibuyentes de la Secrelarla de 

Hacienda y Crédito Público. 

f) lnlcripeión ante el lnslituto del Fondo Nacional de la Vivienda p1t1 los 

tnbajadorea, y 

S) Entrep de los formularios y gulas coimpondientes para la INc:ripeión en el 

Wtituto Mexicano del Seguro Social, y 

IX. Programa, a la declaración de actividldes de opcnción de maquila de 1a1erdo al 

formato único en el que se especifiCllá: 

a) Datos de la empresa; 

b) Descripción del proceso; 

e) Carlctafsticu del producto o seivicio; 

el) Lista de bienes que se propone imponer temporalmente, para ser utilizados en 

la operación de maquila, y 

e) Los damás requisitos que sean exigidos por la Secretaria.• 
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Aqul • ldlll el lianiflcado de cada una de lu principiles dellnicionel Uliliadu en el DecR.to. 

Cabe deltlelr que 11 hablar de Ley se debe comidnr a la Ley Aduanera, lo alll raalta la 81111 

.picación de ella clisposici6n en el c:onteKto de la indultria nw¡uiladon, en virtud de e111r ésta 

orientada a la exportaci6n de ais productos tenninadoa. 

"Artiallo 6.- Con el objeto de prc>movel' el desllTollo Rgionll equilibrado y IPOYll' la 

deleentralizaci induSlrill, la Secrelaria llltOrim6, en 111 c:uo. la ubicación de lu 

mlqlliladoru de rueva cración a Ju ampliláones de lu ya exiltmta, en alllquier zona del 

territorio n1Cion11 delllinlda 11 dmurol1o indmlrill y de confiJrmidld con lot prognmu 

lllCional, atatalea y llUlicipllea de daurollo urbano.• 

Lo anterior fue lliNdamcnle dispuealo por la IUtoridld, con el objdo de liculllr a la 

Sec:relalfa de Comercio y Fomento l'ndullrial para que de forma planelda y coordinada• ubiquen a lu 

plantu llllQulladoru en lu zonas seosrificas apecific:amente deslinldu para el desanollo de ate tipo 

de ICIMdades de confonnidad con los progt111W de dcsam>Uo wbano respeclivo1. 

"Ar1iculo 7.- Al aprobar el prognma, la SecreWla uignlli 1 cada empra& la clave que le 

corraponda dentro del ~ NICionll de la Industria Maquiladon, la que debed ser 

utili1.lda en todos los trámites que se l'ellietn ante lu dependencias o ealldadel de la 

Administnción l'Ublic:a Fedenl. sin perjuicio de otros regislros que aqu6la requiera. La 

~ de los propmas seri definida sin necesidad de w11llizac:iones perióclieu, debiendo 

wrifiCU' la Secrellria el cumplimiento de lu oondiciones establecidas en dichos proplU ... • 
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El Regislro NICionll de la Industria Mlqui)ldora permite que exista control sobre la 

inform1Ci6n relativa a la industria maquiladora, esto l'Sl1ta sumamente positivo, ya que permite a la 

IUtOridld el ten« 1CCe10 1 informe1 que permitan ainocer lu necaidldes y el comportamiento de la 

indullria llllqllilldora. permitiendo taw ele control atadlllico respecto, a cada indllltria ll1lqlliladora 

enpllticullr. 

•Articulo 10.· A quien se lplllCbe o amplie un prognma podri importar temporalmente, en los 

ténninoa del mismo y conforme a la Ley y el Reglamento, las quienta men:lllCiu: 

l Mlleriu prbnu y lllXililrel, ui como envuea, material de emp1q11e, eliquelU y 

follctol necesariOI para complemelllar la producci6n base del pro¡p11111; 

JI. Hemmienll, equipot y ICCelOrios de producci6n. de 9e8Uridad indwlrill y productos 

necesarios para la higiene, asepcil. y para la prevm:ión y amtrol de la contaminlcion 

ambientl1 de la planta produc:liva. lllllUl1es de trabajo y planos induslrilles, ui como equipo 

de telecollllllÍCICÍÓll y cómputo; 

m. Maquinlril, aparatos, inllrumentos y relicciones para procao productivo, equipo de 

labontorio, de medición y de pnld>a de IUS productos y los requeridos para el control ele 

calidld, para CiplCitaáón de ai penonal, ui como equipo para el desarrollo adminisUativo ele 

laanpraa.y 

IV. Caju de lrlilcn y conttrllldores. 
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Tndndole de los bienea a que 1e refiere la fhcci6n 1 de e1te utlculo, 1e IUtorimá 111 

impoctlCi6n tcmpOnl con vigencia múima de un allo. Una vez impartidos, 111 permanencia en el pals 

no deberi aeeder de un plam de leis meses, contados a partir de la fecha en que se imponen; dicho 

p1uo podiá prorroprse por la Secret1ria de Haáenda y Cmlito Público, liempre y QllllCfo no se 

rebase la \'igencia m6xima debiendo notillcltle dicha prónop a la SecRlaria. 

Lot demás bienes a que 11e refiae ate Articulo, podrin ~ ai el pals en two 

conliníen vigentes los programu para los que fueron IUtorir.ados, a excepci6n de lu caju de tnikn y 

c:odaledoc'el cuya pemlllWllCia m6xima sen de tres n-. conlbrme a1 Anlculo 139 del 

Reglamento .• 

El articulo rtMJte gran importancia ya que en primer lugar determina el tipo de men:anclu que 

piedal Ü!pSll' temporalmente al pals con el objeto de eálblec:er y openr lu induslriu maquilldoru; 

y por ocra pene delimita la dunci6n autoriz.ada de cada lipo de men:ancla en filnci6n a la l1ltllrlleza 

misma de cada mercancla y la utiliz.lción derivada de sus cancteristkas par1iallms en relación a lu 

"Anlculo 15.- Para los fines del propna, 11e enliende por mermu los efectos que 11e 

conaimen en el deAm>llo de los procaos productivos y cuya integración al produdo que 

moma al exterior no pueda comprobarse y, por desperdicios los residuos de los bienea 

despuá del proc:ao al que se han SOllldidos. Ambos serán deducidos de las cantidades 

inponadas. 
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Dentro de loa daperdicioa podri incluine el llllterill que ya l1lllllfactundo en el pals 1e ha 

iechaZldo por loa c:onlrOles de calidad de la tmpreSI, aiempre y cuando la Secrelmia delennine que 

tales rechuos pueden atimane como llOlllllles; los envases y material de cmp1q11e de las lllefQnc:las 

importldu temponlmente, tendrin igual tndlmiento que los desperdicios. Los desperdicios que no 

canstituyln residuos pelisroaos en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecoló¡¡ico y la 

Protección del Ambiente, podrán IS retomldos 11 pals de origen o destruldoa de conformidad a las 

dispoliciona. 

En a c:uo de que la cmp-. desee vender en a mercado Rlcionll loa dapadicioa 

obCcnidoa en ., proceso produclivo 1 lo1 que 1e liude en a p6rrafo antaior' deberi IOlk:itu' la 

confonnidld de la Secretarla. especificando a tipo, cantidad, valor y destinatario, ademb de 

cumplir con los requisitos vigentes pua su importación definitiva. La Secrelmia notificad, en 

caso de proceder, ., c:onfonnidld a la Sec:retaria de Haáellda y Crédito Público, la que 

emitiri la ll.ltOrizld6n correspondiente. 

Cuando del proceso productivo se deriven dapadicios que constituyut residuos 

peligrosos, 1e procederá de acuerdo a lo que establece la ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protecci6n 11 Ambiente y demU clilposiciones de la llllteria.. 
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Aqul • detalla con tocia claridad los conceptos relativos a mermu y daperdicioa. Bito miste 

nalCha impor1lnCia en virtud de las impliclciones eoolbgjw y lilClles que estos aspectos llevan 

ligados. 

"Artkulo 16.- Lu empresa a las que • apruebe un programa ae la comprometaúl a 

oblefvlr lo tiguiente: 

l. Cumplir con los thminoa esllblecidoa en el progr11111 que les fue llllorimlo; 

U. Destinar los bienes importados, al amparo de su pro¡rama. a los fines espedfic:ol para 

los que fueron llltorÍ1.ldoa y en su caso, usar debidamente lu aiotu de eiq>ortlCi6n que e la 

asignen conforme al Anic:ulo 12 de este Decteto; 

m. Conlrlllt y capacitar al penonal en cada uno de loa niveles que cOrraponda, en loa 

tá1rinos que establezcan lu disposiciones legales vigentes en la materil; 

IV. Estar al coniente de lu oblip:iones tlscalea y laborales que lea corresponda. ul como 

cumplir con las disposiciones vigentes en materia de control de cambios, y 

V. En el caso de suspensión de actividades, notificarla a la Secretaria, en un término que 

no excederá de diez dlas naturales contados a partir de la fecha en que ae suspendan 1US 

operaáones. • 

En este Articulo se establecen los compromisos que las industrias maquiladoru debeñn llevar 

a cabo tan pronto como se lea apruebe el programa respectivo; a.qui • reiteran las condiciones • lu 

que deberín IOl1ldene lu industrias maquiladoru para su c:al>al funcionamiento hnle a la llltOridad. 
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•Altlallo 18.-Todo prognma debed cumplir con los requerimientos en materia de ecologfa y 

de prot«ción del medio ambiente, conforme a las disposiciones vigentes.• 

Esta disposición tiene la intención de vigilar el cabal cumplimiento de las nonnas aplicables en 

materia de ecología y medio miente, como ya llbemol la industria maquiladOll liene aparejado • lll 

funcionamiento la genmción de contaminantes que deben ser celosamente controlados, a través de la 

"Artículo 19.- La Secretaria determinart los casos en que las empresas aijetas a un programa 

podrán ser autorizadas a vender en el mercado nacional pane de ai producción. Dicha 

autoriución ICri por dos ai\os, con revisión anual del cumplimiento de los éompromisoa para 

vender m el mercado nacional, e indicará las cuotas en volúmen y valor de dicha venta la que 

deberi ser adicional a las cantidades que exporta la empresa.• 

Este Articulo pretende brindar apoyo a la industria mexicana en el sentido de que úrúcamente 

las empreus maquiladoru de eiiporución que sean debidamente autorizadas por la Secretaria de 

Comeráo y Fomento lnduslrial podrin vender en el mercado nacional parte de lll producción, aqul 

también se sellala la vigencia de dichas autorizaciones que será por el término de dos ailos, pero se 

sellala una ~ anual del alll1ptimiento de los compromisos, 6'to con el objeto de veri&ar que se 

cumplan los lineamientos diseilados por la autoridad. 
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• Artiallo 20.· Se IUtoriDri a lu rmquilldoru a puticipar en el mercado lllCÍonll, huta con el 

so % adicional del valor de lu exportaciones lllllles que hayan realiudo, licmpre y Qlllldo 

cumplan con un presupuesto de divisas equilibrlllo, con base en la generación de las núsmas los 

doce meses anteriores al momento de realiz.ar la solicitud y los gastos en divisas que ocasionen 

las men:anclas que se importen definitMmente paia vatdene en el merado nacional. 

Se entiende por praupueslO de divisas equilil>lldo 1 la difeRl!cia positiva entre las 

divisas ingresadas por la llClividad Cll)IOltldora de la maquiladora y las divisu egreudu por la 

importación definitiva de lu men:anáaa incorponidas fil los productos lillom.dos para la 

venta fil e1 merca nacional.· 

En este llticulo se leilala el monto limite de plltlcipación en el mercado lllCional, siendo ate el 

SO % adicional dd valor de las eicportaciones anuales ralizadas, asimismo se hace especial l!n&sis 

rtspeCIO al pr=ipuesto equilibrado de divisas, cuya romwla ha sido clanunente establecida. 

• Anlculo 23.· Las maquiladoras que deseen realizar ventas en el mercado nacional dd>erin 

cumplir ldemis con los siguientes requisitos: 

l. Mantener el mismo control y normas de calidad que aplican para 5115 productos de 

exportación, asl como sujetarse a las que se encuentran vigentes en el pa1s de confonnidad con 

la legislación en ta materia y QIJllPlir con las normas que para el efectdo ha establecido la 



""'-•el' so D. ~ _. ímplleSto gcncral de importación de ICUerdo a los criterios eslablccidos en el 

m Cumplir con los dcmú m¡uisito1 establecidos por lu disposiciollel legale1 aplicabla 

111 la mlteria.. 

Aqw primordialmente lo que la autoridad pretende es nwueaer el conttol de calidad de los 

productos deslinados 11 mercado nacionll de tal menera que se mantenga el núsmo control de calidad 

respecto a lol produc:los deslinados a exportarse y asimismo a1111plir con las nonnas de calidad 

vigentes en el país; por último se seilala la obligación del pago del respectivo Impuesto General de 

lmportadón. 

"Artlado 28.· La Secmaria deberi emitir opinión previa y comunicarla a la Secrecaria de 

Hacienda y Crédito Público, sobre lu operaciones de submaquila, aiando se trate de un 

complemento del proceso productivo de la actividad objeto del programa, para posterionnente 

reintegnr:lo a la maquiladora que contrató el servicio y que realiwá el acabado final al -

producto para su exportación. Esta producción puede ser llevada a cabo entre empresas 

beneficiadas con el Decreto, o tambim entre una de l!stas y Wli empresa sin programa, 

sujeUndo11e a los siguientes rcquisistos: 

l Encontrane la maquiladora al corriente de su reporte de divisas; 

n. La autori7.ación tendsá una duración hasta de un aOO siempre y aiando esté vigente el 

programa, y; 

m. Que no se trate de submaquila de la rama textil. 
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Este Articulo reviste gran importancia ya que c:ontempla la poS11>ilidad de aibmaqui11, para lo 

cual sellala que la Secrelaria de Comercio y Fomento lnduslrial deberi emitir opinión pm;a y 

c;onunicarla a la Secretaria de Hlcienda y Crédito Píiblico con una vigencia de un allo, en cuo de 

aprobación aqul se abre la poS11>ilidad para que empresas meidcanas realicen actividades de ssbmaquila 

ya que ae sdlala que para este tipo de láividadea no es ._.;o el prognma de llllQllila rcrpectivo. 

• Anlculo 29.- La Secntaria de Gobernación, de confonnidad con lu leyes aplicables en la 

mataia podri autoriz.ar la intanación del personal extranjero administnlivo y t"2ico para el 

funcionamiento de empresas maquÜadoru. Loa permisos correspondientes se admitirin en lu 

Delegaciones de Servicio Migratorios establecidas en el país, o por conducto del aervicio 

menor mexicano en el cxtr119ero .• 

Aqul se sellala el aspecto de las llllOril.aciones de inlanación de personal r:xtruücro. el cual 

estará a cargo de la Secretaria de Gobemación. 

• Anlculo 30.- Cuando una empresa decida dar por teiminado ai programa deberi soliatar a la 

Secretaria con treinta días de anticipación, la cancelación de programa y de registro. 

La Secretaria autorizará la cancelación del registro, siempre que el interesado haya 

demostrado estar al corriente en el cumplinúento de sus obligaciones laborales y en materia 

duanal." 
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En tite enmcildo 11e &ja a las empresu llllqllÍlldOru de expcxtaáón intereudas en dar por 

tennillldo al pn>gruna de maquill, la oblip:ión de 10licitar a la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial la cancelación del rqJistro; esto obedece a Vlrias rv.ones de imponancia: por un lado 

mantener un conirol audlstico adecuado respec:to al nímero de empresas maquiladoru de 

exportación en operac:i6n; y por otro lado vigilar d cabal c:urnplimiento de las oblip:iones fiscales y 

ldllllllles. 

"Artlculo31.-Luticultades de la Seaetariaa que lle refieren losArdculos 7 al 11, IS, 20, 2S, 

27, 28, 30 y 32 de este Decreto poddn ser qen:idu por ais Delepáonel Coordinadoru 

ResionaJes y Fedcnles.• 

En el praente Articulo 11e establece una &cilidad administraliva de 1J111 rdevincia; en virtud de 

que 1a snn utilidad que eüa desconcentración 1111 1oa trimites de mayor imponancia respecto a1 

establecimiento y operación de la industria maquiladora. 

• Ar1lc:ulo 32.· En caso de incumplimiento a lo eslablccido en este ordenami1111to y a lo 

dispuesto en d progt11111 autoriDllo las empresas serán sancionadas según la gravedad de la 

fiilta l:Oll la SllpellCión temporal de la vigencia dd ml5mo o la cancelaci6n definitiva de a1 

repiro, sin perjuicio de las sanciones que pl'llCedan confonne a las demás disposiciones 

aplicables. 

La reincidencia 1111 un hecho u omisión que hubiere motivado una suspellSión temporal, 

será motivo suficiente para la c:ance1aaón de&nitiva. La Seaetaria conauücará a la Secretarla 
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de HICienda y Ctt:dito Pílblico, alllquier lllllCi6n que imponp a una empresa. para los efectos 

c:ormpondieiua. 

Pmlilmente a la aplicación de lu unciona, 1e otor¡¡ari un pluo de quince dlu h6bila 

a 1o1 inleraadoa pll'I que 111111ifiesten ante la Secretaria lo que a ai derecho convenga, 

ohciendo 1u pruebas que consideren COll\lellÍentes, hecllo lo CUll, ésta resoMri lo 

conduncente .• 

Aqu1 se toca un aspeclO muy importante, lu licultades otorgada a la Seaecarfa de Comen:io 

y Fomento Industrial Plll imponer llllláonea a lu indUJtrias maquiladoru, de -00 a la gmedld 

de la &Ita, la llllCi6n puede Oldlar entre la llll¡JellCi6n tempolll del programa de maqWla. ... la 

cancelld6n definitiva del resistro. sin perjuicio de lu demb sanciones aplicablea, de ·Qlllquier íorma la 

llltOridad Olrolp a la maquiladora un pluo de IS dlu para manüesllr lo que a ai dsecho c:onvqa. 

•Articulo 34. • El grupo de Trabajo estari integnido por: 

l. El Subsecmario de Industria e Inversión Extranjera de la Secretaria; 

D. Por los Directores Genaales de lu dependencias que enseguida te indican: 

a) De la Indusuia Media y Pequefta y de Desarrollo Regional, y de Asuntos Fronterims 

de la Secmlria; 

b) De Polltica de ln¡¡resoa, y de Aduanas de la Secmaria de Hacienda y Crédito Público; 

e) De Serliáoa Migratorios de la Semtaria de Gobernación; 

d) De Transporte Terrestre de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes; 
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e) De Desarrollo Ulbano, y de Prevención y COllll'ol de la Contlminación Ambiental de la 

Sec:rctlrla del Medio Ambiente, Recunos Nllw'lles y Pesca; 

f) De Simplificación Administrativa de la Secretaria de la Contraloria General de la 

Fedendón,y 

&) De Clpacitación y Produetivldad de la Secretaria del Trabajo y Previlión Social; 

m. El Secrewio Técnico del Gabinete de PoUtic:a Exterior; 

IV. Un representante del Banco de Mélcico; 

V. Un iepresentante del Banco Nacional de Comercio Exterior; 

VI. Un repreterllante de Nacional F111811Ciera S.N.C.; 

VD. El Director General de TelecomuniCICiones de México, y 

vm. El Praidente dd Instituto Nacional de EstadlJlicl, Geogralla e lnfonnática, 6rpno 

desconcentndo de la SecnWia de Hacienda y Crédito Plíblk:o. e.da uno de los 

integnnta del Orupo de Trabajo podrá nombrar un 111plente. • 

El grupo de trabajo para la industria maquiladora de eKpO!tlción, constituye un instrumento de 

gran importancia para la aplicación y elicáz actualiaci6n del preaente Demlo, como podemos ver los 

inte¡¡Jantes de este o¡ganismo est6n estratq¡icamente designados, de manera que ae eglutiln todos los 

sectores de la administración pública que tienen relación directa o indirecta con la mayoria de los 

aspectos de la industria maquiW!ora de exportación. 

•Artículo 37.- El comité Consultivo de la Industria Maquiladora de Exportación será un órgano 

de coruuJta y concertación parad fomento de dicha industria, y se imegrará por: 
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l. Un rcpraentante de cada una de lu dependencias que integran el Grupo de Trabajo, siendo 

presidido por el representante de la Secretaria, y 

D. A invitación de su Presidente, por: 

a) Un representante del Consejo Nacional de la IndUSlria Maquiladora de Exportación, y 

b) Un representante de las IL90Ciaciones locales de empresas maquiladoru. • 

Por otra parte el Comité Consultivo de la industria maquiladora de exportación, tiene gran 

relevancia ya que tiene bajo !U responubilidad la concatación y el fomento de la industria 

maquiladora. 

• Artíailo 39.· El Grupo de Trabajo y el Comité Consultivo de la Industria Maquiladora de 

Exportación podrán invitar a sus sesiones a representantes de otras dependencias o entidades 

de la Administración Pública Federal, asl como a representantes estatales o municipales o de 

instituciones u organismos del sector privado o social, cuando lo consideren de interés para el 

mejor cumplimiento de sus objetivos.• 

Aqul se abre la posibilidad de que divenos sectores tanto de la administración pública como del 

sector privado, asl como los representantes estatales y municipales participen en las sesiones tanto del 

grupo de trabajo como del comité cormiliivo de la industria maquiladora de exportación, QJ31ldo las 

circunstancias asl lo ameritan. 
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W.2 LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y EL REGLAMENTO DE LA LEY 

PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION 

EXTRANJERA 1211 

Este Reglamento coMlituye Wll de las disposiciones juridicas aplicablea a la industria 

lll8qUiladora mís importantea, en vir1ud de que regula a este tipo de empresas desde la consideración 

de ésta como un tipo de inversión extrlnjn sumamente importante. 

Debido a la peculiaridad que enlraila este tipo de inversión, el Reglamento realiz.a ciertas 

distinciones respecto a otros tipos de inversión extranjera. En este subinciso prooederé a analiz.ar y 

comentar los lltlculos dd Reglamento que hacen especial énfasis en las empresas dedicadas a la 

maquila de exportación. 

"Articulo 6: Tampoco se requerini autorizllción de la Secretaria para que los inversionistas 

extranjeros adquieran en aialquier proporción acciones de sociedades, establecidas o en el 

acto de su constitución, siempre que dichas empresas operen o se constituyan para realiur 

<21> Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1989. 
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ICtividldea indultrillel o comen:illel para exporUción, de conformidad con lu dirposiciones 

admüUlnliYu que elllblezwi 118111 especiales para .. operaci6n.. 

Bate CONituye cl artlc:ulo a travél del c:ml 11e raliza una clara clillinci6n rempecto a la indullria 

maquilldora de exportación, en este artiallo 1e IUtoriza expresamente 11 invenioniJta extl'llljao a 

participU' en cualquier propon:i6n en t.I c:apitll aoeial de lu emprem dedicadu a la realiudón de 

ICIMdldes de llllqllila de exportación, a 11'1\'á de esia disporic:i6n, cl le¡¡illador ha COlllpl8ldido que 

en vinud de la nllul'lleu propia de la induatria ll1lqUiladora, readtaria poco alrlclivo para t.I 

inversionÍ51a extrwVero el que exiJlicn alguna restrieción ftll*IO 11 porcenll,je de pri:iplCión en el 

capital social de la indullria maquilado.a, por to que el Reglamento esllblece claRmente que no • 

necesaria la autorit.ación por pane de la Semlarla de Comercio y Fomento lndúltrial para que t.I 

aa:ionÍ51a extl'llljero ldquiera en cualquier proporción acciones de emprau didiQdas a la llllquila de 

exportación. 

• Artfculo 28.· Los invcnioniJtas extranjeros que pretenden abrir y openr lllCVOs 

establecimiento industrillea, comerciales o de pRSllCión de servicios o ~ 

establecimientos, requieRn obtener la autoril.Bción de la Secrelaria, ~ en los siguientes 

casos: 

1. Tnlíndole de llleVOI establecimientos: 

a) CIWldo Sll8ll abiertos y operados por las aociedalks a que le refiera el Articulo 6 ... • 
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Una w:z mú la leaillld6n relilCl'1& lo ldlllldo en el Artlallo 6, en el aentido de permitir a la 

indultria maquiladora deair libremente su ubiCICión, así como su expamión a traW. de 1a1evos 

establec:imientos industriales, éslo obedece entre otru ruanes a la impoltlncia estratégica que 

..-iia la ubicación para la induslria l1llqUilldora rapecto a su fimciOllllllÍeml. 

"Articulo 29.· Requiere tutoriaci6n de la Secnluía toda invenión edrali«a que pretende 

dectuane en lllCYOI c:unpos de ICtMdld económM:a o 11JMS llneu de productos. salw en 

'°' li¡uiesces cuos: ...• 

" ... D. cuan1k>1e trate de lauociedades a que 1e reliae el AniaJlo 6 ... • 

A.qui el le¡¡jslador es muy congruente al no imponer a la industria maquiladora la obliglCión de 

niqueril" a la Secrdarla de Comercio y Fomento lndwlril1 autoril.lción m ll&IO de que pretenda 

producir 111ev11 1lneu de productos. esto obedece a que el producto lenninldo l!llA deslinado a la 

exportación para ai posterior comen:ialización en el mercldo extrarjero de nwiera que el mercado 

nacional no ea afectado. 

• Artlc:ulo 34.· La COllllitw:ión de IOCiedades y la modificación de eslllutos sociales de las 

tociedades CONlituldas se sujetañn a las siguientes teglas: 

l E objeto social podri pactane bbranente pero en ningún caso se entenderá que el 

objeto social exhime de obsavar las disposiciones de leyes de orden público. 

2. Cuando m el capital social de las sociedades participan inversionista eKU"anjeros, 

9llvo lo que dispongan las leyes éste será representado ... • 
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" ... lu 111.lCiociea de lu llrie "A" también podr6n ser suscritu o ldquiridu por invcnioniatu 

~ awido lu iapeetivu adquiliciones de panicipad6n en el capital IOCill 1e111 

llltOrizadu por la Secldaña o se ajusten a lo previsto en el Aniallo S ••• • 

Este llticulo hice Wll clara dislini:ión respecto a las series que ~ el capital llOCill; la 

industria maquiladora reaalta Mr el IÍllÍCo cuo ele excepción en el que ain pmia llltOrizM:ión ele la 

SeclClllfa de Comesdo y Fomento lnckistrial tiene la posibilidld de que los invmiollÍlllS extrllljeroa 

suscriban ICCionea ele las series "A", siendo esiu tradic:ionlhncnte exdusivu para ICCionistu 

mexiclllos. Lu ICl:iones de las series •A" nomlllmenle repr..un la propord6n del capital social que 

las leyes o dispolidones ~ relelVlll a hMnioüu mexicanos. 

"Aniculo 59.- Pn obtener y ~ 111 illlc:ripción, lu IOCioclldes oblipdaa a inlaibil1e y 

las il1.lcritu en el RegiSll'o dc:berin propon:ionu' al mismo la inf'onlllá6n corpon1M, 

económica, contabJo.&nancieni y ele balance de divisu que 1 conlilulción •indica: ... • 

• ... h) La declarlCión de que si operan a>mo empresas llllqlliladoru de exportación, 

emprau indwlrilles apolUdoru o enpresu ele comercio exterior, • que • refin el 

Articulo 6, y en el cuo de l!Oc:iedldea que tcnpn el carácter de inversionistas exlnlJjcros, fecha 

en que: 

i) Dejen de operar como empresas maquiladoras de exportación o en que sus progrmnas 

de llllquila dejen de estar en vi¡or ... • 
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E bual filncicnmimo del Reai11n> Nláonal de 1nwnione1 Ex1nr9eru, depende en pn 

medida de la oportuna y precia int'ormláón que deben proporcionar lu empresu con puticipidón 

extranjera. Da1lrO de la infunnlci6n IOlicitada le encuenlra expresamente contenida la declaración de 

que li la empra& opa como lllll¡llilldora de expottlCión, álo abedece 11 hecho de que siendo la 

indwlria llllqUilldora un rqpmcn especial en W1ud ele ais muy paniQlllres Cll1ICleriJliw, es de vital 

importancia que el Reaillro tenp esta infu11111CÍ6n con el objeto de mantenerse 11 tanto del 

estlblecimiel1t y el deurroDo de lu indUSlrias dedicldaa a la maquila de export.a6n, por otn parte el 

ülCilo i) del Articulo 59 IOlicita que le proporcione al Registro la fecha al que lu cmpresu 

ll1lqlliJldoru dejen de opcnr como tales o de sus programis de maquilu dejen de est.- en vigor, ésto 

con el objeto de aipeMaar que efec:IMmcnle las empresas maquilldoru aan COlllidendu como tales 

de conformidld con lu dilposiáones aplicablel. 

• Artlallo 76. - La Secretaria mediante lalel'dos generales, podri riu:eptuar de lo dispuesto en 

1u &lcc:ionca n y m cid Articulo 59 a las IOciedldes que OJlCRll como anprau l1llqUilldoru 

de exportaá6n, con mreglo a lu disposiciones aplicables, siempre que mantengan debidamente 

llttUlliDdo el re¡¡jslro comspondienle de sus programas de maquila en el Registro NICional de 

la Indullria maquiladon.. 

En primera inltancia es importante lclarlr que las fracciones 11 y m del Articulo 59 

corresponden a la información económica y a la información c:ontable-linanciera y de balance de 

dMsu. Con fecha 18 de OClllbre de 1990 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación un 

ICUCl'do a través del cual quedaron meptuadu de presentar la información de referencia las empresas 
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que operen como maquiladons de exportación, lo 111terior con el objeto de e\'Ílar barteru innecesariu 

y con el fin de limplificar administrativam la operación de la industria maquilldora de eitp0rtación, 

en virtud de la significativa importancia de estas empresu en el contexto de la moderniDción 

económica actual. 

II.3.3 LEY ADUANERA c;ai Y EL REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA. 

El Decreto para el Fomento y ()pendón de la Industria Maquilado11 de Expor1ación que 

anteriormente fue analiada, encueatra 111 fundamento legal en la ley Aduanen, de tal mann que ea 

e\lidente la snn influencia de este ordenuneiento en relación al aspecto opmlivo de la indullria 

maquiladora al regular el status asl como la permanencia de las mercanclas liecesariu para el 

funcionamiento de esta industria. 

A con1imiación procedo a transcnl>ir y comentar los articulos que guardan alguna relláón con 

la industria maquiladora: 

Arúculo 75.· • Se entiende por igual l. Rq¡imcn de importación temporal, la entrada al 

pais de mercanclas pa11 permanecer en él por tiempo linútado y para una finalidad 

especifica ... • 

!2ll Pubfü:ada en el Diario Oficial de la Fcdcracion el JO de diciembre de 1981. 
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Este 111bi1o define clanmente el concepto de importlCiÓn temponl, como ya Slbemos, este 

ri¡¡jmen COlllÚlllye la bue pu. el establecimien10 y la openclón de la induslria ll1lqUiladora. 

Anlculo 77.• " La propiedld O el U10 de Ju men:anciu deslinadas 1 

importaci6ntemponl, no podrin ser objeto de trlnSCcn:ncia o ermjlllllción, excepro en 

el c:uo 1 que lle refiere el articulo 87 .• 

Aqul el legislador es niy claro 11 expresar ená¡¡icamente lo prohibición en el sentido de 

tnnsmitir el uso o la propiedld de los bienes IOllldidos 11 ~ temponl de importación. 

Anlculo 78.. "Tiiiándose de imponaciones y de exporllCionea temponlel, el 

resfamcnto lijar6, c:onfonne a lo establecido en esla ley, los CllOI, c:lues y plams, de 

Ju mercancias que podrin deslinane a estol regllnenes aduaneros. Los plm>s, 

incluldas Ju prórrogas que se soliciten lllllel del vencimiento del plazo concedido, no 

excederán del méximo de dos ailos, salvoque se trate de: • ... 6) Importaciones de 

llllqUÍlllril, equipo, hcmmienla y ocros bienea dunderoa clestinldos directamente a la 

producción de mcrcanciu para exportación, si las eCectúa una empresa que c:uenle oon 

programa de actividades industriales lpfObado por las autoridades competentes, que no 

excederán del plazo de la bigencia de dicho prognma. para los efectos de este caphulo 

en los procesos industriales para trll\sformación 11e comprenden ademis, los relalivos al 
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A.qui el legillador pretende dotar al programa de maquila como palrón comparativo a efecto de 

fijar el plam de pennanmcia en el pala de la maquinaria, herramienta y equipo necesariot para operar 

11111 indusCria maquilldora. 

Anlculo 87. • • Las llltoridades aduaneru, previa solicitud del beneficiario del régimen 

y en lol términos que seillle el reglamento, podrán 111toriar que persona distinta del 

importador eüctúe los precesos de transformación, elabol'ICión o repmci6n, o realice 

el momo de las mercanclas conespondientes. En ambos cuos seguiJin a cargo del 

primero las obligaciones contraídas con motivo de la importación y el pago de créditos 

tlxales que de ellas se derival, suardllldo el obligado solidariamente con el quien 

efectúe los procesos mencionados o realice el momo. 

Elle articulo constituye la única excepción al articulo 77 en el sentido de que únicamente en d 

cuo de la "submaquila" y previa autoriDd6n de las autoridades aduaneras es posible tnnsmitir algún 

derecho u obligación relativos a los bienes de importación temporal, sin embu¡o el articulo es muy 

claro al seilallt que de cualquier fo11111 el beneficiario del régimen es raponsable por las obligaciones 

contnldas por molivo de la importación uí como en lo relativo al pago de créditos li5calea. 
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ID.1 LA INDUSTRIA MAQUILADORA COMO FUENTE DE EMPLEO 

La industria llllqlliladora ha desanpeilado un papel imponanle en la reducción de los nivela 

de daempleo, especillmente en la hnja fronteriza. 

En Wtud del rípido crecimiento de la población económicamente ICtiva (3 .S % aiml). e.I 

gobierno ve la creación de empleos como un objetivo importante de polltica económic:a, pues las 

personas que se incorpolWÚI a la pobllción económicamente lldiva denlro de loa próximos 1 S allos, 

ya han nacido. Es en e.I aspecto del empleo en e.I que la industria maquiladora se ha Cll'lderizado más. 

El volúmcn de empleo inició su ascenso a panir del allo de 19n, habiéndose quintuplicado en 

1990. Los númeos indicaron para lm, la cantidad de 78,433 penonu oaJpadas en esta industria; ul, 

e.I dinamismo en la generación de empleos que ocwre durante los últimos 13 allos es comiderable ya 

que para el lllo de 1990, existen ccn:a de 400,000 empleos directamente ligados a la indmtria 

maquiladora (JJ)• aipenndo con Micho el eslimado para la economla nacional. La fuma de trabajo en 

la industria maquiladora rqiresaii. hoy en día más de.I 11 % de.I empleo total del sector industrial en 

México. 

mi lnstilUIO Nacional de Esladlstic:a Cleognfla e Intormática, EsladlJtic:a de la Industria Maquiladora de 
Exportaeión, MQiCD 1990. 
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En la hiia 8'0IXeriu, la mano de obra oc:uplda en este cipo de indullria lbln:a d 15% cW 

total de la población econ6micamerU ICtiva de dicha 7.0lll. 

En Wtud de lo Ullerior, podemos conliderv que la industria 1111qUiladcn 1e ewJi:.a mil en 111 

ICl1lido de utilidld IOCÍll que de lndole econónlica. 

¿Cuil a la rv.ón de ale ft:n6meno7: La industria rmquilldora cxip por 111 propia llllUl1laa 

la demanda de altos wlúmena de mano de obra. En este upeáO es ~ fOlllll' en 

considel'lción llgunos ISpeCIOI por demú pec:ulilrea: 

En 'Virtud de la lllllll'llera misma de lol p'OCelOI proclucliVOI que elle tipo de üWllria 

dcurrol1I, la filem 1lborll en ai mayorla esca inlel)l1da por lllljaa; d 72% de lol lrlb9jldofes de tu 

industrias son mujeres 00. Ello en virtud de Vlriu m.ones a Slber: 

En los Estadol fionteril.os eiciJte un claro predominio de población femenina. En gran medida 

los hombres buxan empleol mqor remunendos, internándose en los Estados Unidos de ArMrica. 

El tipo de tnbljo que 11e desarrolla dallro de tu empresu llllqllilldoru esti relacionado con d 

confecc:ionamicnto de prendas de vestir; de cualquier fom11 las cmpteSU maquiladona que desarrollan 

actmdades t,jenu a la industria textil, se dedican 11 en.samblaje y montaje de puta que no requimn un 

12'> ID5tituto Nacional de l!stadlslica, Ocografla e infonnilica, Esladfslica de la lnduslria Maquilado111 de 
Exponadón, Wxico, 1990. 
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esfilS7.0 Slico eu¡endo; lino mú bien cuidldo y precisi6n, lo all1 • puede obtener &cilmcnte de 

tnbljldoru Clplcitldu Respecto al tema de las lllljerea anpladu en la induttria maquiladorl, la 

Licalcildo lrma Martlnez 1uao de la Univcnidld Autónoma de Nuevo Le6n selllla: 

... "audtuir o delplaz.ar 11 hombre en el merado llboral tiene un COllO. Conforme lu 
ocuplCionee M lblen a las nllj-. le difunde la impr11i6n ele que lot anploos no IOR 

1111 di8ciJel o que requieren ele menor grado de especi•'inción. &ludiol rali1.ldot en 
el mercado ele tnbljo ele Monterrey, Nuevo León, rewlan que, en la medida que lu 
lllljerel ÍllCW1ÍOlllll en un campo, lot üt¡raoa de élte tienden a dillnilulr pan e11u y 
tllnbm pll'a loa hombra que ahl ~ En el aector de lln'iciol, por l!ieinplo. 
11111 de le~ que ClllÍlle la mayor c:amidld de nujael tnlbljando, el cli&nncill 
de irWrelC> hombrenujer no RSllla si¡plillc:úivo. • <JSJ 

Ea rU:i6n al talla de la indultria llllqUilldora como tilente de empleo, exiJte un upecto de 

una~ me refiero a la c:aplCÍtlCÍÓll. 

El inciso A del Art. 1 SJ de la Ley Federll del Trabajo .nala: 

... • Todo tnbajador time derecho a que su púrón le proporcione <:aplCitación o 

lldistnmienlo en ai tnbajo que le permita elevar su nivel de vida y producttividad. 

eooCorme a los plana y prognmas fomailldos de comín !ICUfl'do, por el púrÓll y el 

lindiCllO o 1U1 tnbajldores y aprobados por la Secntaria del Trabajo y Pmisión 

Social."oo 

l2JI 1nna Mart11112 JUIO. El Empleo y lof Sa!ariol en la h!dyslria Maqyiladora de Ex¡odlcióa. Especial Rd'CltDCla 
a la Mujer Olllaa; Unlvcrsidld Alrl6Doml de Nuevo León. pp 127-128, Molcm)' Nuevo Lc:óa, 1987. 
(2") Ley Federal del Trabajo, Anlculo Ul·A 
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En este sentido es importante resaltar que en virtud de la ielación existente entre las 

maquiladoru Y 1u malrices ubicldu en el exterior, lu allles en gran número de c:uos aon empresas 

multinacionales liderea en su 6rea, y que a su vez emplan gran cantidad de recunos en el desarrollo de 

soflllicados siJtemu de producción y control de '1llidld; de tal manes. que el trabajador mexicano 

puede tener ICceso a técnicas de producción e informldón que de otra forma ICria muy dificil de 

obtener. 

El importante tomar en QICllta la ellluctura que compone el empleo de penona1 en la p11111a de 

trabajo de lu crnpresu ll1lqlliladoru. Dicha lllllUctuta ali comtitulda en bue a una diWión en seil 

niwles, los allles corresponden 1 lu lliguientes funciones: 

1) Ditt:clivo Extranjero 

2) Ditt:clivo Nacional 

3) Ditt:clivo Medio AdminiBl1'ltivo 

4) Ditt:clivo Medio de Opención y Mantenimiento 

S) Seadarial y Control 

6) Obrero 

El nivel leCfttlrial y control ldemú del nivel obrero constituya¡ el 91% del total del personal 

empleado. El 7.S% conesponde a niveles directivos medios, y el 1.So/o restante conesponde a los altos 

niveles directivos nacionales y extranjeros. (17) 

~n Instituto Nacional de Esladlsúca. Gcografla e InformAllca, Estadistica de la Indu.!tria Maquiladota de 
ExponKión, Mbico, 1990. 



69 
Existe el problema de un alto pon:cntaje de rotación de penonal calificado en las maquiladoras, 

ésto ae debe 11 problema de los uldos, las condiciones de trabajo, asl como el medio geogrificamente 

hostil de la frontera que incrementa notablemente los costos de vida, y que ofrece pobreu de servicios 

sociales y c:ulturalea a loa que upinn los sectores medios educados. 

En una enc:uesta realiz.ada por la Univenidad Autónoma de Tamaulipas en 72 ~ maquiladoras 

en 1988, se enc:ontnron altos indices de rotación de peoonal profesional a saber. 

ROTACION DE PERSONAL PROFESIONAL EN LAS MAQUILADORAS • 

ESPECIALIDAD % RESPECTO Al; TOTAL DEL 

PERSONAL DE LA ESPECIALIDAD 

Administrlción Industrial 23 

Contabilidad 7 

Computación 40 

Eleccronica 43 

Mecánica 12 

Electricidad 20 

Periodo de 2 li'los. (21) 

111> mctor M. CapeUo; R!!guerimientos de Ro!:ursos Humanos Calificados de las MMuila4oras en Tarnaulipas: 
UllMnidld Aut6noma de Tamaulipas; 1988. 
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En d J1llllejo de reeunos humanot, eióste una capacitli:i6n limitlda en lo referente a los 

upectol técnicot Y adminitlrúivos. Se puede obllCMI' en el último allo W11 IUllitución de mano de 

obra mexicana por mano de obra importada en lo referente a las áreas técnicas y adrninisUltiws. Sin 

embargo, la rotaci6n de palOllll sigue siendo elevlllla, y en primera imtancia file Keptada con el 

objeto de 1111111en« lajo1 lol costos no requiriendo ui de gran capacidad tó:nic:a; de tal forma que 1e 

aceptaba una Slltituc:l6n continua de personal obrero; sin embargo, c:onforme el nivel productivo fue 

adquiriendo mayor oompltjidad, se fue requiriendo una llllllO de obra más calificada tanto en el •p+2X 

aspecto tknico como ldministrúivo, de tal manera que muy probablemenle IOI porcentajes de 

rotación a futuro tendrín una tendencia a dismislilr en Wtud de la inregrlCión esllUCQu1I de 

producción, y el alto COltO que representa SUS IUSIÍIUCiÓn. 

La industria maquiladora pcnilliri a largo plam, en virtud de ai snn ~ llllllÚáCtUral 

a hijo costo. La industria maquiladora liene Wll voc:aci6n no llÓIO de gencrldora de divisa y~ 

sino que motiva procesos de daarrollo tecnol6gic:o a mediano plazo. 

El ücenciado Gennúl Otalora Bay del lnllituto Tecnoló¡¡ico y de Elludiol Superiores de M0111emy 

aelllla: 

"Pua que lu unMnidades y lu imtituciones mejoren los recuno1 lalmano1-1os en elle 
siJtema productivo que representan lu induJlrias maquilldoru, 50ll necesarios: 
a) Administndores de Recunos Humanos. 
b) Profesionales en Administnlción de Manufal:tura".(2111 

(11) GermAn OCalora Bay, MaQui!adoras· Primera Rcunl6n Nacional sobre Asuntos Fomttrizos, editado por la 
UlliYenidad Autbnoma de Nuevo León 10.139, 1987. 
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En coacbsión, la indullria maquiladora representa una gran lltemativa para d desam>Uo de 

fuentes de empleo; Mécico po1ee gnn attactivo como lllfitrión de este tipo de industrias; existen 

grande$ perspectivas Y proyectos que implican a su vez la posibilidad de brindar empleo y capacitación 

a una población económicamente llCIM en constante crecimiento. 

ID.2 IA INDUSTRIA MAQUJLADORA Y SU IMPACTO ECOLOGICO 

El desairoUo de la industria 1111quilldora implica una crec:iente demanda de fluentes hidriulicos 

y energéticos; los deshechos generadoa en los procesos de producción tienden a una mayor 

complejidld en si nWlejo en virtud 11 llllllent<> de su volúmen. 

El Uc:enciado Reilé FllllCO Barreno, en un estudio lllSpicisdo por la Universidad Autónoma de 

Ciudad Juirez lellala: 

... hemos vislo como una planta que hace 1 S ailos ensamblaba motores eléctricos, hoy 

fiande metal pn vlCilr y moldar SIS componentes metálicos, adanás de los aspectos 

eléclricol que incluyen limpier.a, delgrusdo, soldldura, pintura, etc .• ()O) 

El impido que este tipo de fenómenos industrillm han provocado a los ecosiJtemas de la 

frontera han desembocado en un &e11S11>le deterioro dd medio ambiente; situación que ha obligado a un 

cambio respecto a los criterios aplicados por las autoridades en relación a estos aspectos ecológicos. 

<IOl Rene Franco Barmlo "lml!IC!O Ambiental de la l!!clustri• Maguiladora en la Frontera No ne de MWw". 
Uaiverlidali Aull\l1Ql118 de Ciudad JuiRz p. 23, 1986. · 
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El nuy importante que los ~ IÜtenlu de CClllrol llltienlll dearrolladot por lu 

indUltrias llllQuiladcru, 1011 producto en su mayoria de políticu inlemu de lu CCICJIOl'ICÍCll y no de 

dilpOlicionea gubemamentales. En ai 111111 mayoria lu pollticu ecol6aicu y de control llllbientll que 

rigen a estas llOlpOllCiona en su pais de origen. 11111 Clltclldidu en la mayorla de los cuos a 1111 

maquiladoru. 

Sin embal¡o, • .-ria resaltar que estas póllticu han tmdido a enfi>c:lr 1o1 COl1l10la 

ambientales y el ll1llllljo de .., raidllos a una R8'llación COll1pll'llÍYll D111101 ellricta que -1u 

que eecogci1 lu dilpolic:ionea ~ localet; no obllllá lo llárior, CIÜe ICIUllnme en 

Máico, una alliela 'Viaíllnda del cumplimiedo de lu dilpOlicionea en lllltSia de ecolotlla y CClllrol 

de la coláninlc:i6n llltienlal, 11 plo de que en OCllionel mpcra m ri¡or a la le¡¡iU:ioclel de 

paism de tndici6n induslriü; el cambio ha sido brUlco y filattmenle reetido por lu llllQUilldoru. 

que hin externado su inquietud ante lu consllnlel prelÍOnel .P« pute de la Secnrarla de Dmrrollo 

Soci1J, funci6n que hoy en día uume la 111eY1 Seaellrla del Medio Ambicne, Rec:unoa Nllllnla y 

Paca. 
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ID.2.1 U:GISLA.CION APLICABLE 

La industria maquilldora 1e enaJentra regulada en los aspectos llllbientales por lu liguielltes 

1) Sec:rewia de Dellrrollo Social (hoy S.MAR.N. y P.). 

2) lnslituto Mexic:ano de Eclolosla. 

3) PROFEPA. 

4) Secntaria de Salud 

S) Secretaria de Trabajo y PnMlión Social. 

6) lnslituto Mexicano del Seguro Social. 

7) Auloridllles Ellllalea y Munic:iplles. 

Relpec:to 1 ... dilpOlicionea lepla que regulan de furma directa estos aspectos, 

priniordialmente la Ley Oenenl del F.quih1'rio F.cológico y la Protección al Ambiente, así como el 

milmo Dec:Rto para el Fomeato y Opcná6n de la InduJlria Maquilldora de Exportación, publicado 

en d Diario Olk:ial de la Fedcnci6n el 22 de diciembre de 1989, sefllla en múlliplea utíc:uloa tllea 

como el IS, 18, rmlfandoateúldmo: 

• Todo projplllll deberi cwnplir con lol requerimientos en matrria de ecologla y de 

proleCción del medio ambiente, conforme a las disposiciones vigentes. "'11l 

ll•> Decmo p111 d fomenta y ()petacio!ICI de la Induslria Maquiladora de Exportación, Anlculo 18, Publicado cu 
el Diario Ollcia1el22 de dicicml>R de 1989. 
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Ol.2.2 MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS 

Hace ljllOXimldlment 10 allos se habla dado poca impoltancia al tmll de lu 1U1t111Ciu 

tóxicas y pelisrosu, huta que • delcubri6 que cada vez mú COllllJlidadea vMln junto a depósitos de 

sullUICiu tóxica, tll 11 el cuo de alpnu 1.111111 de los Emdol Unidos, donde se ha lleplo al punto 

de fomw un fondo que ayude m alguna medida a la soluá6n de elle tipo de prd>lcmu. 

Se han considendo 9 sectores básicos los mú dlllinos para el medio antielU, m vinlld de 111 

procelO indullrill: 

l.· Industria Automolriz 

2.- Industria EMc:crica 

3.- Industria Elárónica 

4.- Industria F.ditorial (Impresión) 

s.- Industria Madera 

6.- Indultria múlús¡jc:a 

7.- Indulllia de la Piel 

8.- Industria del Plúlico 

9.- Indusda Qulmic:a 
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Exi1ten a lo lqo de la frontera norte 90 productos búicos que atol nueve sectores 

indwlrillel deunollln. ¿QIM pua con los deshechos de esto1 productos? Existen industriu 

efeccivuncnte responsables, pero también existen industrias que se deshacen de 1111 deshechos de forma 

imisponAble, afectando directamente el medio ambiente de las comunidades cerQllU a la zona. 

Lu principales alllanCiu que podrian nombnne son: 

SOLVENTES 

Mer.du de SoMnes no Eapecificldos 

DESHECHOSCAUSTICOS 

Papel 

Des¡ruldor 

Plomo 

DESHECHOS DE LODO 

Mezdu de lumbre 

Mezdu de Pintura 



RESIDUOS DE ACEITE LUBRICANTES 

UQUIDOS Y SOLIDOS ORGANICOS 

Deshcc:hos de P.C.B. 

Deshechos de Proc:elos de Semiconductores 

Adhesivo 

SOLUCIONES ACUOSAS CONfAMINADAS CONREACTIVO COMO: 

Bromo 

Ciarllro 

Cloro 

Sullbros 

Nrtntos 

DESHECHOS BIOLOOICOS 

Material Fartnaeiutico de Laboratorio 

DESHECHOS DE MONOMEROS YPOLIMEROS 

Resinu 

l\aiduos Pláslicos 

76 
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RESIDUOS PELIGROSOS 

Relpecto de los residuos peligrosos la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

AIÑlielU, ldlala dentro del Capítulo m, Artlailo 8, Fnicci6n XI, dentro de lu atnl>uclones de la 

Secrelaria de Desanollo Ulbano y &ologla: 

• Proponer 111 Ejoadivo Fedenl lu disposiáonel que regulen las ICliviadades 
nUcionldu con llllleriales o residuos peligrosos, en coordinación con la Secretaria de 
Salud." 01I. 

La Secrecaria de Deam>Uo Ulbano y Ecologla anitió la nonna léalica eeológic:a MT&CRP· 

001188, que esllbleceun li..io de los que ae considera oficialmente como residuos peligrosos: 

CONSTITUYENTES QUE HACEN PELIGROSOS A UN RESIDUO 

POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE 

ACRILONlTIULO 

AllSENICO 

BARIO 

BENCENO 

BIS (2-cLORETIL) ETER 

CADMIO 

(Concaitración máxima) (ma/l) 

s.o 

s.o 

100.0 

0.07 

o.os 

1.0 

tJll Ley Ocnerll del Equilibrio f,Qo16¡1co y Prolccd6n 11 Ambiente, publicada en el Diario Olkial de la Fcderadón 
el 21 de CllCIO de 1981. 
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CLORDANO 0.03 

CLORO BENCENO 1.4 

CLOROFORMO 0.07 

CLORURO DE METILENO 8.6 

CLORURO DE VINILO 0.05 

M·CRESOL 10.0 

0-CRESOL 10.0 

P·CRESOL 10.0 

1.1.1.2. ·TETRA CLOROET ANO 10.0 

1.1.2.2. ·TETRA CLOROET ANO 1.3 

2.3.4.6. • TETRACLOROFENOL 1.S 

TETRACLORURO DE CARBONO 0.(11 

TOLUENO 14.4 

TOXAFENO 0.07 

1.1.1. • TRICLOROET ANO 3.0 

1.1.2. • TRICLOROET ANO 1.2 

TRICLOROETILENO 0.07 

2.S. • TRICLOROFENOL S.8 

2.4.6 .• TRICLOROFENOL 0.30 

SILVEX 0.14 
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De 1c:11erdo c:oa el Al1lailo s• de la Mencionada norma técnica se consideran como peligrosos 

los siguientes residuos: 

AGUAS 

BASES 

CABEZAS 

·DE BIODEGRACION DE LODOS CONTENIENOO CAPA ORGANICA 

O METALES PESADOS CONTAMINANTES. 

·FUERTES DEL VIDRIO. 

·DE TORMENTA SIN LODO QUE SALEN DE LAS REFINEIUAS. 

·RESIDUALES DE RASPADO Y LAVADO EN LA PRODUCCION DE 

FORATO. 

-DEL FONDO DE LA DESTILACION DE LA PRODUCCION DE 

PENOL-ACETONA A PARTIR DE CUMENO. 

·FUAS DE PIMETIL SULFATO. 

·DE DESTR.ACION DE LA PRODUCCION COMBINADA DE 82 

TIUCLOROBTILENO Y PERCLOROETll.ENO. 

·DE DESTR.ACION DE LA PRODUCCION DE ACETALDEHIDO A 

PARTIR DE ETILENO. 

·DE DESTILACION DE LA PRODUCCION DE ANHIDRIDO OFTALICO 

APARTIR DE NAFTALENO. 

ESTA TESIS NO OEfJE 
SALJB DE LA B!BLl8TECA. 
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-CONTENlENDO SUSTANCIAS PELIGROSAS ABSORBIDAS SEGUN 

AcnvADO LOS CRITERIOS DEL ARTICULO 4° DE ESTA MISMA 

NORMA. 

CATALIZADOR -GASTADO DEL REACTOR IDDROCLORADOR EN LA PRODUCCION 

DE l.1.J. TRICLOROETANO. 

COLAS 

ETILENO. 

-GASTADO DE ANI'IMONIO EN LA PllODUCCION DE 

FUAROMETANO. 

-GASTADO DE CLORURO DE MERCURIO. 

·DE LA PRODUCCION COMBINADA DE TRICLOllOETILENO Y 

PERCLOROETILENO. 

·DE LA PRODUCCION DE ACETALDEHIDO APARTIR. DE ETILENO. 

·DE LA FRACCION EN LA PRODUCCION DE CLORURO DE 

·DE DESTILACION DE CLORURO DE VINlLO EN LA PRODUCCION 

DE MONOMETROS DE CLORURO DE VINILO 

-DE DESTILACION DE DICLORURO DE ETILENO. 

·DE DESTILACION EN LA PR.ODUCCION DE TETRACLORURO DE 

CARBONO. 

-DE DESTILACION DE TETRACLOROBENCENO. 

·DE RASPADO EN LAPRODUCCION DE METILHIDRINA. 
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·DE LIMPIEZA EN PARTES MECANJCAS. 

·DE LAMINACION MECANICA EN CIRCUITOS ELECTRONICOS. 

-GASTADOS HALOOENADOS EN OTRAS OPERACIONES QUE NO 

SEA EL DESENGRASADO: TETRACLOROETILENO, 

TRICLOROETANO, TRIFLOROBTANO. 

·DE BAÑO DE ACEITE EN EL TEMPLADO Y TRATAMIENTO DE 

CALOR DE METALES. 

·DE EQUIPOS DE CONTROL DE EMISION DE GASES, HUMOS Y 

POLVOS. 

·DE LAVADORES DE EFLUENTES GASEOSOS DE HORNOS DE 

CARBONY ALTOS HORNOS. 

·DE OPERACIONES DE COQUIZADO. 

·DE OPERACIONES PRJMARIAS EN LAPRODUCCION DE COBRE. 

·DE TRATAMIENTO DE AGUAS EN LA PRODUCCION DE 

CREOSOTA. 

-DE TRATAMIENTO DE AGUAS EN LA FABRICACIÓN Y 

PROCESAMIENTO DE EXPLOSIVOS. 

·DEL TRATAMIENTO DE AGUAS EN LA PRODUCCION DE 

DISULFATON. 

·DEL TRATAMIENTO DE AGUAS EN LA PRODUCCION DE 

TOXAFENO. 
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·DEL TRATAMIENTO DE AGUAS Y LAVADORES DE CLORACION 

DEL CICLOPENTADIENO ENLA PRODUCCJON DEL CLORMNO. 

·DE TRATAMIENTO DE AGUAS EN OPERACIONES DE 

GALVANOPLASTIA. 

·DE TRATAMIENTO DE AGUAS DE LA PRODUCCION DE 

PIGMENTOS AMARILLO DEZINC. 

-DE TRATAMIENTO DE AGUAS DEL PROCESO ELECTROUTICO EN 

LAPRODUCCION DE CLORO. 

-ACUOSO DE CATALIZADOR GASTADO DE ANTIMONIO EN LA 

PRODUCCION DE FLUOROMETANO. 

-DEL CENTRIFUGADO EN LA PRODUCCION DE DISOCIANATO DE 

TOLVENO. 

-DE FILTRACION DEL ACIOO DIETILFOSFORICO EN LA 

PRODUCCION DE FORATO. 

·DE 2, 6 • DICLOROFENOL. 

-DE L00VIAD0 DE CADMIO EN LA PRODUCCION PRIMARIA DE 

ZINC. 

-DE LAFABRICACION DE COMPUTADORAS. 

-DE LA LIMPIEZA DE CIRCUITOS POR INMERSION. 

·EN LAFABRICACION DE FIBRADE VIDRIO MOLDEADO. 

-EN LAFABRICACIONDE TUBOS ELECTRONICOS. 
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·EN LAFABRICACION DE SEMICONDUCTORES. 

-EN LA FABRICACION DE CINTAS MAGNETICAS PARA 

GRABADORA 

·DE LAFABRICACION DE PULPAQUIMICA 

-DE LA IMPRESION DE PERIODICOS Y LIMPIEZA DE LOS EQUIPOS. 

-DE FOTOACABADO. 

-DE LA FABRICACION DE LATES. 

·EN EL PLATEADO DE PERCHAS. 

-DE ROTOGRABADOS DE IMPRESION POR PLACA. 

-DEL PROCESAMIENTO DE LA LANA 

-DE PECTINA CITRICA. 

-EN LA FABRICACION DE ANHIDRIDO MALEICO. 

-DE ANODIZACIONES DEPARTES DE AERONAVES. 

-DE SEU.O CALIENTE Y DE ALUMINIO. 

·ACIDO EN EL PROCESAMIENTO DE PELICULAS. 

-TODO MATERIAL QUE CONTENGA METALES PESADOS. 

-DE LA COLUMNA DE PURJFICACION DE ACETONITRILO. 

-DE LADESTILACIONDEL CLORURO DE BENCILO. 

-DE LA DESTILACION DE LA PRODUCCION DE 86 NITROBENCENO 

POR NITRACION DE BENCENO. 

-DE LA DESTILACION PARALARECUPERACION DE TOLVENO. 
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·DE LA FD..TRACION DE HEXACLOROCICLOPENTADIENO EN LA 

PllODUCCION DE CLOllODANO. 

·PROVENIENTES DE EMBALSES DE FUNDIDORAS DE PLOMO. 

·DE LA PUIUFICACION FINAL DE ACRll.ONITRILO. 

-OASTADAS DE BA.Ii!OS DE CIANURO EN LAS OPERACIONES DE 

llECUPERACION DE METALES A PARTIR DEMJNERALES. 

-OASTADAS DE LAS OPERACIONES DE GALVANOPLASTIA. 

-GASTADAS EN LOS BA.Ii!OS DE SAL EN EL LIMPIADO DE 

RECIPIENTES EN LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO DE 

CALOR DE METALES. 

-DE GRABADO DE SILICIO. 

·ALCALINAS EN LA LIMPIEZA DE AERONAVES. 

·DE LAEXTRUSIONDE ALUMINIO. 

-ACIDAS DE LA LIMPIEZA QUJMICA 

-POTOFISAOORAS. 

-DE BLANQUEO DE ACEITE O GRASAS. 

-CON CATALIZADORES DE NIQUEL. 

-UCORDE TRATAMIENTO DE ACERO INOXIDABLE. 

-MEZCLAS DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS. 

-PLAGUICIDAS CADUCOS. 



-GRASAS Y ACEITES USADOS. 

·BIFENILOS POLICLORAOOS RESIDUALES. 

·ASBESTOS RESIDUALES. 

·LODOS DE LAS PERFORACIONES DE EXPLORAClON. 
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·LODOS ACEITOSOS DE LOS PROCESOS DE REFINACION DE 

PETROLEO CRUDO.!»> 

Rapecco a la resuJación rellliva a todo lo rellcionado c:on los residuos peligrosos 

anteriormente mencionados, fue publicado en d Diario Ofidal de la Federación el 25 de noviembre de 

1988, el lleglamaito de la Ley Gencnl del Equih'brio Ecológico y la protección al Ambiente en 

Materia de Residuol Peligroeos, lo cull resllta la 8J111 importancia que este ~po deraiduos tienen, y 

del gran impacto lltlbient.i que implican: 

El Articulo 6° seilala: 

• ... las personas fiscales o morales, públicas o privadas que con motivo de sus 

actividades 8ftR11 residuos, están oblig¡das a determinar si éstos son peligrosos. Para 

necesariot, confunne a las nonnas téaiiw ecológicas correspondientes, y se estará al 

listado de residuos peligrosos que expida la SocRtaria ... • IUI 

cu1 Norma T6calc:a NrE-CRP 001118. SccRwfa de Dcsamlllo Ummo y Ec:ologla. publicada en el Diario Oficial 
de la Fedmci6n el 6 dejllnio ele 1981. 
IJ4l tle&JamenlO de 11 Ley Geaera1 del Ec¡ulh'brio Ec:ol6¡ico y la Protección del Ambiente, Articulo 610., publicado 
en el Diario Oficial de la Fedci'Ki6n el 25 de novicmbni de 1988. 
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Respecto de la industria maquiladora, el reglamento hace espec:i8I énlisis en el Articulo SS 

rapecto del dellino de lol residuo• peligro11>1: 

Articulo SS: • Los raiduos peligrosos generados en lol proc:aos de produmón, 

transformación y elabonci6n bajo el régimen de maquila en loa que utilice materia 

prima inlroducida al pala bajo el régimen de imponación tempOl'll. dcberín ser 

rdomadot 11 pala de procedencia.. (U} 

Respecto del precepto legal llltell mencionado, corwidero que tiene su fimdamento y origen el 

Anexo fil 11 Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de AmSica sobre 

Coopención para la Protección y Mejoramiento del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza 1111 , y el 

Aa1erdo de Coopención entre loa Estados Unidos Mexicanos y los Esladol Unidoa de Amiric:a sobre 

Movimientos Trwll'onteri7.oa de Deshechoa Peli¡rosol y SUSllnCiss Peli¡rosu. finnldo en la Ciudld 

de Washington, EatldotUllidosdeAméricael 14 delgOllOde 1983, d CUll aludioaCOlllÍlalláÓll: 

El COIMllÍO habla de "1.0111 ftonleriza", en el Aniculo 4 se seilala: "Pira loa propósitos de este 

ColMllio dciled entendene que •ta moa fronteriz.a" es el irea situada hasta 100 kilómetros de unboa 

lados de las llneu divisorias leneslRS y marítimas entre las partes• <l7J 

c•SJ Alllailo 55 del Rcglamelllo ele la Ley Gcnenl del Equilibrio Ecológico y la PrlllCCC:ióo al Ambicaie, publlcldo 
en el Diario Oficial de la FClllcnclóa el 25 ele lllMembnl ele 1911. 
cl<l Anexo m al Con~o en1n 1o1 Bllldol Unidal Mexiau. y lol &ladol Unidol ele Ammca IObce la 
Coapmci6a para la l'nllocci6ll y Mcjonmicnto del Medio Ambiente de la Z.Ona FIOlllCriD finDldo el 12 de 
DOYiembni de 1986. "'> Convcnio enue Eatadlll Uaidol ~y lol Ellldoa Unidot ele Ammca labre la Coopenci6n pm la 
Pnllecci6n y Mejolamicntodel Medio Ambiente en la:lA>na Frolllerit.a. Anltulo 4, lirmadoel 14 eleagollOele 
1913. 
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El Artlado 11 del Anexo m al menc:iollldo Convenio sellala: "Los deshecho• peligrosos 

genmdol en lo1 precesos de producción económica, manufactura, procesamiento o repanción, para 

fot que materiu primas fileron, UlilizadOI y admitidu ternpcalmente, dcbcrín c:onti!Xlar sielldo 

radmitidot por el pús de origen de lu llllterias primas, de conf'onnidld c:on lu pollticu, leya y 

reglamerilos lllCÍonales corrapondientes. • (JI) 

En reaímen a todo lo eiipuesto, el Íl1lplCto ambiental es un li.ctor determinante dentro de 

esquema funcional de la industria maquilad1>11, a pesar de la diversidad de disposidones que la regulan, 

ca evidente un ltlUo respecto de las ellÍllenteS en otro• paises. 

DU LA INDUSTRIA MAQUILADORA Y EL DESARROU.O REGIONAL 

El Clllbledmiento de una industria maquilado11, implica 81'111 c:antidld de comec:uenc:iu de 

todol 1ipcll fine a la COllllftidad que CI lllfitriona de este tipo de emprellU. 

Por una illlmenble cantidad de 1VDnes tales como la ccn:anla con los Eslldos Unidos de 

Ammca o el bl,jo COllO de la llllllO de obra; la p mayoría de las induJlrias llllqUil&doru 1e han 

"'1 A11e1!.0 al C01MDio CD1re 1o1 Ellldlll Uaidol McxicaaOI y los Esladal Uaidol de Norte Amlrica IOl>n: la 
CoapciQ6a pua la Pnúcc:ióa y Mejonmiemo del medio Ambiente en la ?Ana Fronteriza. Articulo 11 finnado el 

12dc~dcl916. 
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establecido 1 lo llrao de la ftuga &ontcriz.a, ZOlll en que 1e encuentnn ubicldu varias pobllclones con 

abundante mano de obra IÍll exillir huta d momento la infraestnJáura ocuplCÍOllll lllleculda. 

El establecimiento de W1I industria maquiladora acama la demanda de ea nwio de obra. de 

t11 llWler'I que en primera instancia not.wos el primer fenómeno en la conunidad lllfitriona: la 

creación de nuevos empleos, ésto a la vez tne aparejada la necesidad de ClplCitlción de los 

trabljldores de 111 111111n que en nllChu ocasiones la cmpraa llllqUilldola impute cunoa de 

c:aplcitldón y adiestramiento 1 su penonü. Si bien es cierto que en su mayad& la fiiena llbonl está 

compuesla por pobladora llllivos de la región, lllllbién eidlle la imignci6n de tnblJadores 

ClplCitadot. empleados de confianza y direclivo1 de tal manen que esto implica la necesidad de 

viviendas, bienes y servicios para la llllis&cá6n de sus necesidades. 

Esto involucra un llldendo aecimiento de las necesidades hasta hice poco pequdlu 

poblaciones de manen que es importante vigilar y sobre todo planificar esll1legiu encaminadu a 

evitar un crecimiento descontrolado de eslas poblaciones que a la larga desernbocarian en problemas de 

tipo social de suma gravedad. 

Seria positivo que la autoridad impwiera en forma razonable y, otorgando todo tipo de 

tilcilidades tanto ldministntivu como fiJCales a las maquiladoras, con el objeto de participar en 

diversos programas llllllicipales telldienteS a mantener un decoroso nivd de vida para los empleados Y 

sus fiunilias. 
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El upecto ailtunJ miste también sran importancia. Es importante que 1e realice un esfuam 

en pro de fomentar la COl\leMICÍÓn de 111estru tndiciones en todos sus aspectos, proauv l'eYÍYir el 

sentimiento de identidad nacional en virtud de que se ha venido desarrollando un grave problema de 

trlNalltunci6n en las pobllciones comprendidas dentro de la zona fronteriza. 

Por última es importante considerar otro aspecto que lleva aparejado la industria maquiladora 

dentro de la esfera local, me refiero al desarrollo de burgueslu locales a travá de lo que Jos 

invatipdores han llamado "Gnipo Maquilador". 

La Ul:eni:iado Alejandra Pomu del Centro de Investigación y Docencias Econónúcas ha 

lleilalldo: 

• ... el airgimíento de este grupo conocido como el "Gnipo Maquilldor", IC explica por 
la necesidld de lu lra.!nlCionales de contar con un lpllte IOdl1 en el pllJ receptor que 
aunpla dMnu funciones, entre otras, brindar o geslionar lot serviciol que en su 
calidad de miaajaos dilicilmenle podrfan mar o desarrollar por cuenta propia; 
defender y promover los intereses y el bienestar de la industria entre los funcionarios 
públicos, en panicular, los responsables de vigilar y reglamentar esta actividad, 
convencer a Ja población de los beneficios que ~rta la presencia de las maquiladoras 
y aear un ambiente propicio para su desarrollo.• ,., 

Si atendemot a la fuer7.I econónúca y política podríamos identificar tres grandes niveles dentro 

del Grupo Mlquiledor: 

1) En un primer nMI, encontrariamos a los empresarios que, además de 

parques para maquiladoras con todos los servicios, cuentan con inversiones en otros 

(Jf) Alejandra Salu Poma, "Maquilldoru y BurWa Ruiona)". Centro de Investigación y DoClCnl:iss 
&m6mk:u. P4 SI Mbico, 1987. 
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campos económicos en Mé,lcico, con inftuencia importante en los tia niveles de la 

ldminillnci6n pública. 

2) En aeaundo nivd, se ubican aquellos empresarios que orientan C11 gruaos de sus 

invasiones a la promoción de maquiladoras. Cuentan con parques industril1es e 

inlluyen hnte a la autoridad a nivd tanto rramicipal c::omo local. 

3) Por último encontramos a todo1 aquellos empresarios que l'Clliml una o Vlriu de 

laa tareu de promoción, ul como eslbazol por abrine l:llllino dcnlro de ella n de 

actividad econónúca municipal. 

La configuración dd "Grupo Maquilador" plantea desde los primeros momentos la necesidad 

de abrir y ampliar espacios en el apanto Estllll para desplegar wia campalla encaminada a inftuir en el 

nwco legal que reglamenta la industria maquiladora, vencer o debilitar la resiSlencia y oposición de 

algunas comentes dentro dd eslldo y promover la creación de W1a infraestructura búica. 

sino en espacios vivos que pueden influir en forma decisiva en d impacto a estas esllUáWU 

socioeconómicu. 



CAPITULO CUARTO 

EL NEOCOLONIALISMO Y 

LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 
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En esle momento rmstro pals se ubica dentro de un importante periodo de transición. 

La apertura eoonómíca lllllÚfell8da 1 lo lltgo de los últimos diez ailos, dcnalellll el úln del 

Gobierno Mexicano por conservar únicameme lu empresu prioritariu para el manurimiento de la 

sobennla nacional, dejando en l1llllDI de pitticulml el llllllejo y el desanollo de anpnm 

gcneradoru de bienes y aerviclos, que antaionncnte se encontraban en manos del &lado. 

Dcnlro de éstos upectos cabe destacar la desincorpollción de empresu tales como Mexicana 

de Aviación, TeléfollOI de Mélcico, la privalización de la bulCI, ademú de la concesión y la COIMl1ÍÓll 

en obru y tcnicios públicos, tales como: carretau y puentes, ltr1rda de lot imedOlol bonot de 

in&aestJUctura, ~emplo de ello en la comtrucáón de la mieva camtera Máico-Toluca, ul como la 

wretaa Cuemavaca • Al:apulco. 

El nuevo Reglamento en llllleria de inversión ~era esiablece resJa,, claras y llltomáticas, 

eliminando la ditcreciollllidad burocrática en aran modida y otorgando una mayor sq¡uridld jurídica, 

ficilitando los trimites, y ul fomentar la inversión extranjeni. En éste sartido México ha racalado y 

reatinnado 1111e el lllll1llo la im6gal de un plis de cara a una transformaáón integral tendiente al 

fortalecimienlo de su tlCOllORÚI, prueba de esto son los ambiciosos proyectos de ilMrsión einranjera, la 

repatriación de capitalea, e incluJO la tendencia por pllte de inversionistas atranjcros a puticipu en el 
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mercado ICCionario mexicano. El 11'atado trilateral de bbre comercio, o si bien resulta ser una anna de 

doble filo. COllllituye una ÍmpOrtlnle alternativa para la apertura com«dal de México lllte el mundo. 

La apertura al dWogo político, de las divenu corrientes ideológlc:as del pala, ademú de las 

reformu al Código Fedcnl de INlituciones y Procedimientos ElcctoRlcs, y la creación de un ruevo 

pldrón, han permitido una mayor plulllidad y panicipación; actualmente eiOJten Vlrios 9alldores de 

opolición, lldemáa de los gobiernos panilla de Baja Cllifomia, Chilllllwa, Guanajuato, Jalilco y San 

LuiJ PotOli. 

Si bien no 1e ha Depdo IÍlll I una realidad dcmoaílica ideal, es claro d inminenle proc:ao a la 

democntización polltica, esto ha redundado en d fonalecimiento de la paz socilJ· y la paniclpación 

ciudldana, aun aiando eiiiJten problemu politicos, econ6micos y sociales, por todos conocidos. 

La tasa de natalidad si bien ha dismirAúdo, contiJlía siendo eleYlda, olro filclor importante 

dentro del upecto demogtífico 1e debe a un importante descenso en la tasa de mortalidad entre 1930 y 

1970. Se esaima que dentro de los primeros a.iatro anos la tasa de aec:imiento anual de la población en 

edad de ll'lbajar Mrá aipaior al 3% 111181, de manera que para evitar un aumento en el número de 

desempleados, d inc:rcmento de las fuentes de trabajo deberi ser de alrededor de un millón de empleos 

al ailo. 
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......._, ademú el grave problema de Ja mlla distribución de los núcleos de poblaci6n, de 

85,000,000 de mexicanos; aproximadamente 20,000,000 habitan en Ja Ciudld de México y los 17 

mwúcipios conurbados al Distritdo Federal. 

El pals continúa enfrentando serios problemas económicos y sociales, debido, principalmente a 

la combin&ci6n de trC9 factora: problemas estructurales acwnulados en muchu d6cadas que no 

podrian • corregidos en unos aiantos altos, agotamiento de reainos por una evoluci6n externa 

desfavorable, y el crecimiento de Ja fuerza de trabajo. 

En rdación 11 campo de 1965 a 1994, Ja 111perticie coscdwla ha awnentado en un 12".4 y el 

hato ganadero en un 4So/o, mientras que Ja población prácticamente se ha duplicado: La productividad 

agricoloa se encuentra prácticamente estancada, las importaciones de b6sicos superaron 9.S millones de 

toneladas en 1994. 

Si bien el reparto llll5ivo de tierra ha concluido prácticamente, actualmente existen más de 2 

millones de solicitantes de tierra 

La producción pecuaria no ha regil¡tndo un awnelllO considerable en los últimos a/los. 

En materia de dalda cmma, se han logrado avances de CONideración, se hizo una reducción 

del slldo en 35%, y OObo recursos frescos hasla 1993, Mblico cuenta con una imágen de 

responsabilidad y seriedad ante los organismos económicos inlemacionales. 
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Entre 1930 Y 1988, el producto interno bruto per cípita se mihiplicó por cuatro. Durante 

Ylrias décldu lllllllllYimos un crecimiento anual promedio mayor 11 6%. 

Laa prolündu trwfimnaciones que sisnificaron un gran crecimiento de la capacidad 

productiva del pais tuvieron también efectos negativos, 11 causar la aparición de divenos desequilibrios. 

En la mitad de la presente década, alrededor del 20"" de lu familias peral>ía ingresos menores 

al salario mínimo, y para más del l So/o de la población el consumo búico era inferior a la mitad de que 

se alima necesario para lllisfam las necesidades ~. El estancamiento de la láividad 

económica y la acacá de recunos han propiciado un deterioro en los niveles de vida de la mayor 

parte de la población. 

Respecto a la im6gen de ~co ante el mundo, ésta rqiresenu a un pais con grandes 

perspeáivas para el desarrollo de ambiciosos proyectos de inversión, el Tratado Trilateral de Libre 

Comercio, en mi personal punto de vista, representa grandes ventajas al permitir la integración de la 

economia mexicana a la economía internacional, representa la posi'bilidad de generar mayor número de 

empleos, también brinda 11 conunidor nacional el tener acceso a productos de mejor calidad a mmor 

piecio; sin embarg6 élte tratado tiene implicaciones sumamente delicadas que requieren un profundo 

estudio, el primer error en mi concepto es el considrar a los Eslados Unidos como una economía de 

desarrollo y lkalice llClllCjlllte al nuestro, esto es inverosimil, pienso que la industria mediana y 

pequella corre en sraWimo peliaro, c:xillen también riesgolllS implicaciones de soberamía. 
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..... co lllraviesa una etapa de cambios esll\lctunles que indudablemente 

detenninar6n las condiciones y el ritmo de progreso de los próximos aílos. 

Si bien México vive una n:alidad colmada de graves problemas, tales como 111 deuda externa y 

la peor crisis agrícola de los últimos tiempos; es imponante recalcar que se cuenta con los elementos 

necesarios para esuucturar su desarrollo y mejorar el nivel de vida de sus habitantes. 

IV.2 EL NEOCOLONIALJSMO 

Sin lugar a duda un protagonista importante dentro de los factores que integran las industrias 

maquiladoras son los inversionistas, integrados en 111 mayor parte por sociedadeS extranjeras cuyo 

centro de decisiones proviene de una malriz ubicada dentro de algún pals industrializ.ado, 

principalmente en los Esta.dos Unidos. 

Es importante destacar el poderío económico que estas compaftW multinacionales han Ueg¡ido 

a alcanzar, resulta realmente impresionante el ver como estos emporios industriales han llegado a tener 

un impacto económico a nivel mWldial, incluso superior a la producción y el desarrollo de naciones 

enteras, por citar un ejemplo: la empresa norteamericana Exxon vende anualmente un promedio de 

cien mil millones de dólares en bienes y servicios, lo cual es considerablemente superior al producto 

nacional bruto de más de 140 paises del globo. Utilizando esta comparación la empresa Holandesa shell 

tiene un desarrollo económico superior al de Argentina. <"'> 

<40> Lawrencc B. Krausc, '1'k JnterpatioMI Ea>nomjc Sygcm l!!d !he MultinatjoMI C.Omo!Jlions". 1987 p.95. 
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La causa principal de esta fenomenal proliferación de empresa.. multinacionales a partir del final 

de la Segunda Guerra Mundial, se debe al desarrollo industrial de varios palses que a menudo bajo el 

soporte de subsidios y Otl1s protecciones a los productos locales de bienes y servicios que de otra 

forma tendrian que ser importados; paradójicamente los esfuerzdos para proteger las industrias 

nacionales de importaciones competitivas, ha impulsado d ~ho de que iinna,, extranjeras establewln 

Ílldullriu maquiladoru, en otros pmses. 

El desarroUo global de maquiladoru y de industrias subsidiarias, ha sido impulsado a través de 

la aplicación de sistemas de comunicación y de procesamiento de información de alta velocidad, en la 

e1aboración, administración y producción de dichas empresas. 

La facilidad para transmitir, recibir e instrumentar grandes volúmenes de infonnación técnica y 

contable han permitido la centraliDción de las decisiones a gran distancia. Donde se forman barreras 

alrededor de WI mercado nacional o multinacional, las tecnologias actuales en materia de 

comunicación, pemúten evitar estas barreras mediante la transmisión instantánea por audio o video, de 

recursos financieros de pais a pals, que a partir de este proceso, pueden convertirse en bienes y 

servicios tangiblea para su comercializ.ación. 

Actualmente en el mundo existen más de 20,000 empresasd que tienen subsidiarias en dos o 

más paísis, creadndo algo~ de 100,000 industrias alrededor del mundo que son controladas a través 

de un centro de dcciJiones ubicado en otro país. Estas industrias trasnacionales. se estima que son 
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respowables de la producci6n de las tres cuartas putes de los bienes y aeMcios elaborados en el 

nundo. (411 

Se eslima que para el lllo 2 000, mú de la mitad de la producci6n indullrial a niw6 llUldia 

será ruli1.ada por empresas con plantas en snn número de paises. Varios oblemdora comideran que 

el fenómeno de los negocios ttunaciolllles es el medio a través del cual los gnndes inveníonisw 

maximizan los bcnelicios de sus inversiones, lu empresu nuhinlcionala pRllllllMll 1e1111'blemente el 

crecimiento de la econonúa nacional de los pllses donde openn. 

A pesar de los gnndes beneficios que este tipo de invenión otorga a México, es imponanle 

tOllllll' en COlllidenQón CÍatOS fictores neplÍVOS que 1 contimJll:i6n enlisto: 

1.- Los Directivos de las empresas subsidiarias locales, en un afln de maximizulu utilidldel para la 

empresa matrl7., no tienen un sentido de responsabilidad y de coopenáón pan1 con la IOciedld 

anfitriona, de manen que se corre el riesgo de que éstos realicen operaciones de invcnión o 

producción que no sean acordes con la pllneación económica eslatal. 

2 .• Las industrias maquiladoru a menudo desalrollan sectores o localidades de manera que alqan 

recursos l'llmanos y finlncicros de las regiones que requierm un mayor desarrollo. 

t41l Scyon Bnnw New fcm;g. O!d Fon:g apc1 !be Fytyre oC World Polilcs. 1988, p. 161. 
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·• "- • menido utilizan Mm.Id.u tecnologfas de capi1al aiyoa efectos pueden ser 

nepsivol 11 mmos en dol upectoa: 

a).· La gran efic:iencia y productividad aobre las indusuiu locale11 en una misma linea de 

procluc:ros, dcstruiria la compctenc:ia local y desajustaria d desarrollo de una industria !llcional. 

b ).· Laa limitadas necesidades de pencmaJ, inaementarian d problema de desempleo. 

4.- La fuga de los capitales producidos en las industrias, a través de diversos mecanismos tales como el 

pago de créditos a bancos emanjeros, etc .... 

5 .• En virtud de que la situación políáca y eoonómica del pals, es determinante para el desarrollo de la 

industria lrlnSlllCional, las emprau multinacionales tienen W1 ¡p:an interés a1 que las legislaciones y las 

decisiones políticas se adecúen a 1111 expectativas de desarrollo, de tal manera, que de dar un apoyo 

excesivo y desequihllrado a la aeación de la industria de capital extranjero; éstas aprovechando RI 

licuación eslralégk:I. presionando e interviniendo indirectamente a1 el ámbito interno nacional, crearian 

un problema de 90haanla y de IUIOdderminación inminente. 

6.· Fanalmente es importante tomar en cuenta los problemas de transculturación que de manaa directa 

o indirecta afectarian las c:otlUmbres, las tradiciones cultumles y los estilos de vida de las poblaciones 

donde este tipo de induslrias serian deum>lladas. 
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CONCLUSIONES: 

1.- Como le desprende del estudio sencillo que lcimoa anterionnente, 1e puede desllclt que la 

industria maquiladora es atractiva para la captaci6n de capitales, "no golondrinos", al territorio 

nacional. 

2.- La invenión exlnlnjera en México, a travá de la industria maquilador1, U- como 

consecucnciu, varios y excelentes beneficios como son: 

a) La creación de un número importante de fuentes de empleo. 

b) El desarrollo de infraestructura de servicios y de la industria. 

e) La penetración de IUYOS y lltamente calilicados procesos de producci6n. 

d) Un mejor desarrollo del empleado, debido a la capacitación que ofrecen los 

hMnionistas emanjeros. 

e) Galsación de divisas. 

3.- Considero que lu políticas administralivas que ha implementado el Clabiemo MCllliClllO 

&vorecea d crecimiento de la industria maquiladora en nueslra Nación, mismas politicas que 

han salvaguudado d interés de los mexicanos. Debe tenerse especial cuidado en que esas 

politicas no constituyan procedimientos y uámites burocráticos, pues de darse éstos la 

inversi6n cmranjera cada día perded interés en desarrollar proyectos dentro del tmitorio 

lllCionll. 
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Pnieba de lo llllerior es que Mélóc:o es el principal pab maquilador de Amáic:a Latina. 

4. - Despuéa de llllliz.ar las ventaju y desventajas que ofrece este tipo de industria en México, es a 

todu luces que los bcnefic:ios llOll de mis pe1a que los perjuicios. 

De la elaboración de esaa tésis, se despralde que hay lraladistas que apoyan la existencia de las 

maquilldoru y que con d Tralado de Libre Comercio de America dd Norte existen ya beneficios 

como lo ea d que productos de lllta calidad, elaborados de acuerdo a normas internacionales de 

seguridad, higiene y de durabilidad, que proporcionen al COMllllidor final una mayor utilidad del 

producto, se wmen:illicen en el mercado doméstico a menor precios y con las caraacrislicu del 

producto antés refaidu, que finalmente 11011 productos ellborados en Méióc:o y por mexi<:anos. 
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